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GOBIERNO DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 18 de abril de 1945 por  
la que se designa a  don D am ián  
Serra R eus y doña Pilar del Castillo 
F úster para ocupar las plazas de  
Jefe de Negociado y Oficial de los 

 Cuerpos Facultativo y  Auxiliar de  
 Estadística,  vacantes en Guinea .

lim o. ; Sr. : V ista la propuesta for
m ulada por eh M inisterio de T rabajo, 
y de acuerdo con la Dirección Gene
ral de M arruecos y Colonias,

E sta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nom brar a . don D am ián 
Serra Reus Jefe de Negociado del 
Cuerpo Facultativo Nacional de Est 
tadística en los Territorios españoles 
del Golfo de G uinea,, con el haber 
anual de 8.400 pesetas de sueldo y 
16.800 de Sobresueldo, y a doña Pilar 
del Castillo Fúster Oficial del Cuerpo 
Auxiliar de Estadística en. los mismos 
Territorios, con el' haber anual d e ' 
6.000 pesetas de sueldo y 12.000 de so-I 
bresueldo, que percibirán con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, ¡

apartado quinto de la Sección prime
ra del vigente Presupuesto Colonial.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, procedentes. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
 EXTERIORES

O R D E N  de  16 de abril de 1945 por 
la  que se nom bra  a don Federico  
de Raparaz y  L inazasoro Agregado  
Técnico honorario a la Em bajada  
de España en P ar ís .

Excmo. S r .': De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
dfe Obras Públicas, he tenido' a bien 
nombrar Agregado Técnico honorario 
a la Embajada de España en París a 
don Federico de Reparaz y Linazaso- 
ro, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

\

Lo que digo a V .  E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1945.

L E Q U E R IC A

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por  
la que se nom bra Agregado Técnico  
honorario a la Legación de España  
en Berna a d o n  Marcelo Catald  
R u iz . 

Excmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
de Trabajo, he tenido a bien nombrar 
Agregado Técnico honorario a la Le
gación de España en Berna a don 
Marcelo Catalá Ruiz.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchoa años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.

L E Q U E R IC A

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O N A L

Disponibles

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que queda disponible en la sexta  
R egión  Militar el Teniente de In
fantería don César Sáez Sancho. 

C ausa baja en las Fuerzas de Po
licía Arm ada y de T ráfico, el Tenien
te de Infantería don César Sáez San
cho, el cual cesa en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («I). O.» núme
ro 4) y c/uecla en la de disponible 
forzoso en la sexta Región M ilitar.

Madrid, 17 de abril de 1945.

A S E N S IO

Escala honorífica

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Escala honorífica del Arma de Inge
nieros, con las categorías que a cada 
uno se les señala, al personal que se 
cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abril dé 1943 («Dia
rio Oficial» núm. 100) y disposiciones 
com plem entarias, se publica a conti
nuación la tercera relación de perso
nal . al que se le concede el ingreso 
en la Escala honorífica del Arma de 
Ingenieros,t con las categorías que a 
cada uno se les señala, y en las con
diciones que determ ina el artículo 
séptimo del citado Decreto e Instruc
ción cuarta de Ja Orden dé 25 de ju
nio del mismo año («D. O.» núme
ro 142).

Comandantes

Don Lu is de Ahum ada Muñoz, Jefe 
de Administración C ivil del Cuerpo
Técnico de Correos.

Don Dom ingo Jim énez Sadoval, Je
fe de Administración C ivil del Cuer
po Técnico de Correos.

’Don Fidel Pascual Achúteguí, Jefe 
de Adm inistración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos.

Don Lu is Gippini Escoda, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de C o 
rreos. (Comprendido en la Instrucción 
segunda de la Orden de 25 dé junio 
de 1943 (c<̂ -  O-” núm. 142.)

Don Jenaro Lesarri y R odríguez, 
Je fe  de Administración Civil del Cuer-< 
po Técnico de Telégrafos.

Capitanes
Don Gabriel Plata Agrelo, Je fe  de 

Negociado del Cuerpo Técnico de C o
rreos.

Don Ram ón Hervella Torrado, Je fe  
de Negociado del Cuerpo Técnico de 
Correos. ¡

Don Angel Rodríguez Cabida, Je fe  j  
de Negociado del Cuerpo T écn ico 'd e ; 
Telégrafos. i

Don Tom ás Rom ero Carrillo, Jefe  
do Negociado del Cuerpo Técnico de 
Telégrafos.

Don Pedro González Rincón, Je fe  
de Negociado del Cuerpo Técnico de 
Telégrafos. s

^ Tenientes
Don E lias Albo Llam osas, O ficial 

de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Telégrafos.

Madrid, 17 de abril de 1945.

A S E N S IO

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

ABONO DE SER V IC IO S

O R D E N  de 18 de abril de 1945 sobre 
abono de doble tiem po de servicio  
en subm arinos.

P ara  aclarar la9 dudas que vienen 
suscitándose sobre aplicación del be
neficio de abono de doble tiempo de 

 ̂servicio concedida por R eal Orden de 
9 de junio de 1926 al personal que 
presta servicio en . subm arinos, y 
conviniend'o, por otra parte, borrar 
diferencias entre dicho personal, y 

!el restante de la Arm ada, que sí 
tuvieron razón de ser en el momento 
en que fu-é dictada la referida dispo
sición, pudieran ser cau sa hoy de 
honda perturbación, previa oonsul- 
ta al C onsejo  de M inistros, vengo 
en dispon er:

Primero.— Se hace extensiva al 
persona)! de Jefes y Oficiales que 
prestaron servicios en buques-sub
marinos en tercera situación hasta 
18 de julio de 1936, los beneficios de 
abono de doble tiempo concedido por 
Real Orden de 9 de junio de 1926 
al personal subalterno.

Segundo.— A partir de dicha fecha 
de 18 de julio de 1936 dejará de efec
tuarse abono alguno por el expresa
do concepto, tanto al personal de J e 
fes y Oficiales como al subalterno. 

Madrid, 18 de albril de 1945.

M O R E N O

CONVOCATORIAS

O R D E N  de 18 de abril de 1945  por
la que se convoca concurso para in
gresar en la Armada co mo marinero
de oficio conductor.

Excm os. Sres. : Se convoca a con
curso para ingresar en la Armada 
como marinero de oficio conductor.

I *E1 número de las plazas convoca- 
! dais es de 50.
! 'Los admitidos senán llamados pa- 
¡ ra ingresar el próximo mes de julio, 
j L as  bases del concurso serán las 
! siguientes:
¡ Prim era.— Podrán optar a esta . 
i convocatoria los españoles que re

únan las condiciones siguientes:
a) Tener cumplidos los diecisiete 

años y no los veinticuatro el día 30 
de junio próximo.

b) Saber leer y escribir correc
tamente.

Esite extremo deberá, ser compro
bado por la Autoridad que curse la 
instancia.

c) Tener una intachable conduc
ta moral no habiendo sido procesa
do ni expulsado de ningún organis
mo civil o m ilitar, por m ala conduc
ta .0 por antecedentes político-socia
les.

d) Ser soltero o viudo sin hijos.
e) C ontar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser 
menor de edad.

f) No pertenecer a los reem plazos 
de 1945 ni 1946 de M arina ni al da 
1945 del Ejército.

g) Reunir las .condiciones físicas 
exigidas para el servicio de los vo
luntarios en M arina.

h) No haber cumplido condena 
por delitos m ilitares ni com unes.

i) Hallarse en posesión del car
net de conductor, extendido por la 
Jefatura de Obras Públicas.

Segunda.—iLass instancias solici
tando la admisión al concurso serán 
dirigidas al Excm o. Sr. Almirante 
Jefe de Instrucción del Ministerio de 
Marina (Madrid), escritas de puño 
y letra del interesado, debiendo ser 
cursadas1 precisamente por conducto 
de las \ autoridades locales. No ten
drán validez aquéllas que se recibam 
de manera diferente a lá expresada. 
Deberá indicarse en las miamas el 
domicilio y Residencia del interesado, 
su profesión, etc.

El plazo para la admisión de ins
tancia® terminará a las doce horas 
del día 20 de mayo próximo.

Tercera,— Las í n s t a m e  ias irám 
acompañadas do los -documentos *L  
guientesi
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a) Certificado del acta de naci
miento, legalizada.

b) Certificado de buena conduc
ta, . expedido por la> Com isaría de 
Investigación y Vigilancia de la lo
calidad, o de la de su distrito donde 
haya varias. En los lugares en don
de ino exista dicha Comisaría, el 
certificado será 'expedido por el’ Je 
fe del Puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Fq de soltería o certificado de 
estadq civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de 
la madre de haber fallecido aquél, 
o de encontrarse .en ignorado para
dero, o del tutor, en su caso.

f) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de T ierra o Aire, certifi
cado de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Ma
rítima^ copia certificada del asiento 
de inscripción, y, caso* de haber ser
vido en la Marina, buque o depen-^ 
de-ncia que lo licenció y D eparta-’ 
mentó en que se encontraba.

g) Copia certificada del carnet de 
conductor,  ̂ haciendo constar la cla
se del mismo.

h) Certificado profesional expe
dido por el patrón de , la entidad o 
industria donde' preste sus servicios 
o donde últimamente' estuvo coloca
do, en el que se declare: categoría^ 
profesional, sueldo, informe profe
sional, tiempo que estuvo a su ser
vicio y conducta observada, en su 
caso.

i) Certificado de los servicios 
prestados en F. E. *T . y de las 
J .  O. N. S ., si ha pertenecido a és
ta en cualquiera, de sus Organiza
ciones.

j) ’ Certificado médico oficial, . ex
tendido por el Colegio de Médicos, 
de no padecer enfermedad contagio
sa alguna ni inutilidad física mani
fiesta.

k) Certificado de estudios expe
dido por los Centros donde se hayan 
cursado, bien sean éstos oficiales o 
privados, ern su caso.

1) Dos fotografías tamaño 5a  x  40 
de frente y descubierto, firmadas al 
dorso.

. Los concursantes podrán presen
tar, además, todos los certificados 
que crean conveniente para hacer 
constar los méritos que tengan.

En igualdad de condiciones serán 
elegidos por este orden: los hijos 
de los muertos por la Patria, los 
huérfanos y los hijos de farñilias 
numerosas. '

L a  falta de veracidad en las de
claraciones o falsificación de alguno 
de los documentos aportados llevará 
implícita la expulsión del solicitan
te y la prohibición de presentarse 
a oposiciones a concursos que cele
bre la Marina, sin mengua de .las 
responsabilidades de otro orden que 
pueda exigírseles; *

L a s  instancias que no vengan 
acompañadas de todos lo$ documen
tos debidamente reintegrados no 
surtirán efectos en el concurso, asi 
como las, que se reciban después de 
la fecha fijada.

Cuarta.—¡Los elegidos serán llama
dos para efectuar " una prueba de 
aptitud y sufrir el correspondiente 
reconocimiento médico, a partih del 
20 de junio. Del resultado de ambos 
se hará una clasificación en «aptos» 
y «.no aptos».

Quinta.—Los que sean declarados 
((aptos» s.e incorporarán el día 4 de 
julio al Cuartel de Instrucción de 
Cádiz, donde les será facilitado el 

. vestuario reglamentario. L os «no 
aptos» regresarán a los puntos de 
procedencia. 1.0-9 viajes serán/ por 
cuenta del Estado.

Los marineros de oficio que hu-, 
biesen dejado transcurrir cinco días 
a ipartir efe la fecha en qufe deban 
incorporarse al cuartel, de Instruc
ción, sin efectuar su presentación en 
el mismo, se entenderá que renun
cian a la plaza, a no ser que pre
senten justificantes que acrediten la 
imposibilidad de efectuarlo; en este 
oaso quedarán para el siguienté pe- | 
ríodo de instrucción.

Los que no acudan el día fijado para 
la prueba de aptitud serán exclui
dos definitivamente, cualquiera que 
sea Ja causa de ello.

Sexta.—Los «'solicitantes ingresa
rán por cuatro, años y serán olasifi-, 
cados y considerados como marine
ros de oficio conductor al término del 
período de instrucción.^

Los que pertenezcan a  quintas no 
movilizadas que observen conducta 
incorregible o 'manifiesta falta de 
aptitud para su oficio, podrán ser 
separados del servicio, siéndoles de 
abono el tiempo servido si é^te es 
de dos o más años, com o, volunta
rio. En caso de llevar menos de dos 
años se incorporarán a su ^reempla
zo, siguiendo sus vicisitudes.

Séptima.—Terminado el período de 
instrucción, los marineros de oficio 
conductor pasarán a los destinos que 
se ordenen. Estos marineros, a la 
terminación de su primer período 
de reenganche, podrán tomar parte 
en los • concursos para ingreso en 
la Miaestranza de la Armada; de

acuerdo con lo dispuesto en su Re
glamento.

O ctava.—Los admitidos serán ins
critos en Marina, si no.Jo están ya, 
durante su permanencia en el Cuar
tel de Instrucción.

Madrid, 18 de abril de 1945.

M O REN O

Excmos. Sres. Capitanes Generales 
de los Depan amemos de El Ferrol, 
Cádiz y Cartagena. Comandantes 
Generales de las Bases Navales de 
Baleares y Canarias. Almirantes 
Jefes de la Jurisdicción Central, 
del Servicio de Personal y de Ins
trucción.

Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RD EN  de 18 de abril de 1945 por 
la que se destina a las Prisiones 
de Partido que se indican a los 
funcionarios de la Sección Técnico 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones 
que se mencionan. 
limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que los funcionarios 
de la Sección Técnico Auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones que a.'Continua
ción se relacionan, sean trasladados 
—por resolución de concursos-^a los 
Establecimientos Penitenciarios que se 
indican, con quince días de plazo po
sesorio y abono de los gastos de viaje.

Don . Sabas Santa Cruz Denche, 
Jefe de,Prisión de Partido de tercera 
clase, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y destinó en la Prisión Provin
cial de Oviedo, a la de Partido de 
Avilés, como Jefe de la Prisión.

Don Blas Torrecilla Bravo, Jefe de 
Prisión de Partido de tercera clase, 
con 8.400 pesetas de sueldo .anual y 
destino en los Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares, a la de Parti
do de Elche, como Jefe de la Pri
sión.
_ Don Antonio Fortuny. Gordillo, Jefe 

de Prisión de Partido de tercera clase, 
con 8.400 pesetas de sueldo anual y 
destino en la Prisión Provincial de Se
villa, a la de Partido de Morón'de la 
Frontera, como Jefe de la Prisión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1945.-^ 

P. D., E . Góme2 Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.



N ú m . 1 1 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O                   Página 3223

O R D E N ES de 18 de abril de 1945 
por las que se concede la exceden
cia voluntaria a los Secretarios de 
los Juzgados Municipales de las lo
calidades que se mencionan,

Excmo. Sr. : Vista la solicitud ele
vada a este Departamento por don, 
Manuel Sánchez Mosquera, Secreta
rio dd juzgado Municipal de Beade 
(Orense), en súplica de que se le de- 

*( Jare excedente voluntario $n el cita
do cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 39 del De
creto orgánico del Secretariado, de 
23 de diciembre de 1944, ha acordado 
conceder la excedencia voluntaria so
licitada. por un plazo no menor de 
un año.

Lo que comunico a V. E.. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, iS de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr. : Vista la solicitud ele
vada a este Departamento por don 
José Monera Vidal, Secretario del Juz
gado Municipal de Torrente (Valen
cia), en súplica de que se le declare 
excedente voluntario en el citado 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 39 deil De
creto orgánico del Secretariado, de 
23 de diciembre de 1944, ha acordado 
conceder la excedencia voluntaria so
licitada por ásn plazo no menor de 
un año.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
trás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Vallencáa.

Excmo. Sr.r: Vista la solicitud ele
vada a este Departamento por don 
José 1 Martínez Máñez, Secretario del 
Juzgado M unicipal de • Benejama 
(Alicante), en súplica de que se te de
clare excedente voluntario en el cita
do cargo,

Este Ministerio, teifiendo en cuenta 
que el interesado reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 39 ded De
creto. orgánico del Secretariado, de 
23 de diciembre de 1944, ha acordado 
conceder la excedencia voluntaria so
licitada por un plazo no menor de 
un año.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.': Vista la solicitud ele
vada a este Departamento por don 
Francisco Rosario Bondía, Secretario 
del Juzgado Municial de Bohoyo (Avi
la), en súplica de que se le declare 
excedente voluntario en el citado 
cargo, !
. Este Ministerio, teniendo en cuenta 

que el interesado reúne las condicio^ 
nc-s exigidas por el artículo 39 ded De
creto orgánico del Secretariado, de 
.23 de diciembre de 1944, ha acordado 
conceder la excedencia voluntaria so
licitada por un plazo no menor de 
un año, debiendo tenerse en cuenta 
para su reingreso lo acordado por esa 
Audiencia en el expediente de depu
ración del interesado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. <E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1945.— 

P. D ., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN de 18 de abril de 1945 sobre 

el uso de «luz artificial» en la pesca 
y el ejercicio de ésta por el proce
dimiento de la «ardora», en la pro
vincia marítima de Málaga.

limos. Sres. : Son- frecuentes las 
consultas formuladas a este Ministerio 
sobre el uso de la <cduz artificia» en la 
pesca, y el ejercicio de ésta por el 
procedimiento de la «ardora», en la 
provincia marítima' de Málaga, ha
biéndose asimismo formulado propues

tas sobre determinadas prohibiciones 
de dichas clases de pesca, las más de 
las veces ya previstas en nuestra Le
gislación.

Con el ful de aclarar las dudas que, 
al parecer, existen sobre la reglamen
tación de los procedimientos de pesca 
de que se trata, se‘ recuerda que la 
Real Orden de 9 de marzo de 1909 
autorizó con carácter definitivo la pes
ca con faro submarino en todas las 
provincias marítimas, con excepción 
del distrito de San Javier, limitando 
la intensidad de la luz a 150 bujías.

L a  de 9 de mayo de 1924 («Diario 
Oficial del Ministerio de Marina» nú
mero 115) reglamentó esta dase ds 
pesca en la provincia de Málaga y 
aumentó a 15 milímetro* la nialía de 
los artes.

Por Orden ministerial de 2 de ju
nio de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  EST Á D O  núm. 163) se hizo 
extensiva al distrito de Málaga la Or
den de 13 de febrero de 19 11 («Diario 
Oficial del Ministerio de Marina» nú
mero 42), por la que se autorizó la 
pesca con arte de cerco y tres luces 
sobre el agua, de 1.000 bujías cada 
una, en varias provincias del litoral 
Mediterráneo.

La Orden de 23 de junio de 1931 
(((Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina» número 137)’ autorizó la pesca a 
la ((ardora» en la provincia marítima 
de Málaga, pero a distancia de la 
costa superior a tres millas.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar claramente determinado lo si
guiente : 

i.° La pesca con luz sobre el agua 
y artes de cerco no está autorizada 
en el distrito de Vélez-Málaga, y

2.0 L a  pesca a la ((ardora» con ar- ■ 
tes de cerco no podrá ejercerse en di
cho distrito a distancia menor de tres 
millas de la costa.

Dios guarde a AL I. muchos años.
Madrid, 18 de a b.r 1 Y de 1945.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesú* M.* de Rota eche. 
Rotaeohe.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
. Mercante.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el R eglam ento  
de la M utualidad dé F uncionarios  
y Em pleados del M inisterio de Tra
b ajo .

l im o. S r . : V is to  el p ro y ecto  de 
R eglam en to-  que para aplicación del 
D ecreto  de  21 de dic iem bre de  1943, 
que creó  la M utualidad, form uló  la 
(^omisión d e s ign ad a  a tal e fecto,  

E s te  M inisterio se h a  servido d is 
poner :

i .°  A p ro bar el s iguien te  R e g la 
mento de  l a - M utualidad de (Funcio
n arios y E m p le ad o s  del M inisterio 
de T ra b ajo ,  creada por D e cre to  de 
21 de  diciembre de 19-13.

2.9 D ich a  M utualidad se con sid e
rará,  a todos los efectos, con stitui
da  en i.°  de junio de 1^45.

L o  que d igo  a V .  I. p a ra  su c o 
n ocim iento y efectos.

D io s  g u a r d e  a- V .  I. m uchos años.  
¡Madrid^ 10 d e  abril, d e  1945.

G I R O N  D E  V E  L A S C O

lim o. Sr. Subsecretario  de  e ste  M i- 
• nisterio.

R E G L A M E N T O  
D E LA M U T U A L ID A D  D E  F U N
C IO N A R IO S  Y  E M P L E A D O S  D E L  

M IN IS T E R IO  D E  TRABAJO

C A P I T U L Ó  P R I M E R O

Naturaleza, extensión y fines de la Mutualidad
Artículo 1° Naturaleza. —  a) L a

M utualidad de  F un cion arios  y E m 
pleados del M inisterio d o  T ra b a jo ,  
creada por Decretp de 21 de d ic ie m 
bre de  1943, es una Institución de 
duración indefinida, dotada  de  ple
na personalidad jurídica,  con c ap a c i
d ad  patrim onial p a ra  la realización 
d e  los f in e s ’ de *a u x i l io  y  previsión 
que desp ués se detallan.

b) /Su domicilio  legal se fija e.n 
los Servic ios C e n tra le s  d e l - M i n i s t e 
rio  de T r a b a jo .

c) Su  organización- y  funejona- 
*m iento se  regirán por el D ecreto  de

creación, por  las disposic iones del 
presente R e g la m e n to  y por la (legis
lación v igente  en m ateria  d e 'M u t u a 
lidades y  M ontepíos.

Art. 2.° Extensión. —  Clases de 
60CÍ0S.— L o 9 socios d e  la M utualidad 
serán de  tres q la s e s : honoríficos,
protectores y  de número. *

Ser£ n  socio» honoríficos los M i

nistros y  S ubsecretario»  d e  e ste  D e 
partam ento.

Serán socios p rotectores '  aquellas 
personas, n a tu ra le s  o jurídicas ,  a 
quienes la  Ju n ta  de  G obierno de  la  
Institución, por su liberalidad hacia  
la M utualidad, o torgue  e s te  título, 
q u e  no entrañará  derecho al d is frute  
de (sus benefic ios ni ob ligación  al 
p a go  de cuotas .

Serón socios d e  núm ero los fun
c ionarios y empleados que, con ca 
rácter  forzoso o voluntario,  en la 
form a qu e  d eterm ina  este R e g la m e n 
to, sa t is fa ga n  en tiempo oportuno 
sus cuotas re g la m e n ta r ias  y  tengan 
derecho a los beneficios concedidos.

Art.* 3.° Peí 'teneccrán obligatoria-  ¡ 
mente a  la  M iftualidad todos los 
funcionarios y empleados en activo  
del M inisterio  de T ra b a jo  y de los 
O r g a n is m o s  dependientes del mismo 
com prendidos en los C u e rp o s,  E s 
calas y D ep cn de ’ncias' que a comti- 
n-uación se detallan :
• ‘ a) C u e rp o  T éc n ico  A d m in is trat i

vo, en su9 dos E s c a la s ,  T é c n i c a  y 
A uxiliar .  •

b) C u e rp o  N acional d e  Inspección 
del T ra b ajo .

c) C uerp o  d e  E s ta d ís t ic a  (F a cu l
tativo Nacional y  de  Ayudantes* A d - 
m in is tra t iv o s ) .

d) C u e rp o s  de M a g is t ra d o s  del 
T ra b ajo .

e) C u e rp o  de  S ecreta r io s  de  M a 
g is tra tu ra s  del T ra bajo .

f)' C u e rp o  de D e le g a d o s  d e  T r a 
bajo, a ext inguir .

g) C u e rp o  de  Inspección T é c n ica  
de Previsión Social.

h) C u e rp o  de  O rde n a n zas  del M i
nisterio de T r a b a jo ,  inclu idos los 
subalternos procedentes de E m i g r a 
ción, a ext inguir .

i) Personal del In stitu to  N acio
nal de -la V iv ienda.

j) Personal d e l  Institu to  Social  
de la M arina.

k) Personal del Servic io  de R e
aseguro de A ccidentes del T ra b a jo .I) Personal,  a ext in g u ir ,  proce
dente  del C o n s e jo  de T r a b a jo .II) Personal,  *a ext inguir ,  del S er
vicio de Reincorporación de ex C o m - '  
batientes.

•m) Personal del Servic io  de E n la 
ces Sindicales.

n) Personal de -la A se soría  T é c 
nica d e  Previsión. * .

ñ) ' Personal de ia  Intendencia  Ac- 
tuarial.

o) Personal - del* Servic io  M édico 
de H igiene.

p) Profesores y personal,  adm i- ,  
n istrativo y subalterno, de las* E s
cuelas Socia les  y de las de C ap a c i-  ¡ 
taeión Social  d£ T r a b a j a d o r e s  co<n 
tal qu e  p erc iban  sus h aberes  con 
c a r g o - a  los P resup u esto s  del E stado .

q) Secretar ía  General  T é c ni ca  del  
T r i bunal  Ce nt ra l  d e  T r a ba j o .

r) Personal  del P a rq ue  Móvi l  del 
Ministerio de  T r a ba j o .

s) Personal  interino,  no eventual  
ni contratado pa ra  servicio determi 
nado ; y

t) E l  personal  de  cualquier  otro 
O r g a n i s m o  o Servic io que se cree 
en el Ministerio de  T r a b a j o  o que  
se incorpore a dicho De part amento .

Aí't. 4.° L o s  Porteros del C ue r p o 
de Port eros  de  los Mi nister ios  C i v i 
les adscri tos  id# De pa r t am e n to  de 
T r a ba j o  y los jornaleros lijos y m u 
jeres  de los servicios de l impieza 
con nombrami ento expedido por el 
Ministerio y O r g a n i s m o s  a ut ó n omo s  
pertenecerán a la Mutual i dad si en 
el pl azo de  un mes,  cuntíalo a par
tir de  la publ icación de  este R e 
g l amento,  para los que en la a ct u a 
lidad prestan sus servicios,  o en 
i gual  plazo,  a contar de su adscrip
ción o nombrami ento,  p ar a  los que 
i ngresen en lo sucesivo,  n o . ma ni i e s -  
t a s e m s u  voluntad expresa  de no per
tenecer a la Mutual i dad.

Art. 5. °  Pudran pertenecer a la 
Mut ual i dad los f unci onari os  y  e m
pl eados  del Ministerio de  T r a b a j o  
y O r g a n i s m o s  enu me r a do s  en el ar
tículo 3.0 que por  cualquier  c ausa  
110 se encuentren en si tuaci ón cíe ser
vicio act ivo a la fecha de publ icación 
de esto Reg l a me nt o ,  s i empre que lo 
soliciten, en el plazo d e  dos  meses,  
a partir de  aquél la,  y en tanto abo
nen las respectivas c uo t a s - r eg l a m e n
tarias.

Art. ^€.° Qui ene s  110 se- hubieren 
acogi do a los beneficios señalados en 
el artículo que antecede y, en su 
consecuencia,  jio hubiesen l legado a 
adquirir  la condición de  mutual i s tas ,  

.en el supuesto de  que re i ngresaran 
en el servicio activo,  serán conside
rados como mutual i s tas  de nueva en
trada,  suj etos  a los p e no  dos- de  ca
rencia señalados,  en el art ículo 21, 
cualquiera que hubiese sido üa for
ma de  ingreso en los Servic ios  o 
De pendenci as  de  Tra baj o.
/ Art. 7.° Lo s  Ministros,  Subsecre
tarios o Directores geaerales  que no 
pertenecieran a has Cue rp o s  u O r g a 
nismos enumerados  en el artículo 3.0, 
¡podrán ingresar  en la Mut ual i dad 
si así  lo solicitan en el plazo de un 
mes,  contado desde la publ icación 
de este R e g l a m e n t o ; los actuales  o, 
de sus respectivo» nombrami entos ,  
los futuros,  y mientras  abonen sus 
respectivas cuotas  regl amentari as .

Art. 8.° S iempre q u e continúen 
abonando sus cuotas reglamentarias  
podrán seguir  perteneciendo a la Ins
titución los mutual i s tas  que  por  cual 
qui er  c ausa  dejen de prestar servr-
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c io a c t iv o  en el M in i s te r io  o s u s  O r 
g a n i s m o s  d e p e n d ie n te s .

Art. 9 .° S i  p o r  c u a l q u i e r  d i s p o s i 
ción le g a l  a i g u n o  o a l g u n o s  d e  los 

C u e r p o s ,  S e rv ic io s  u O r g a n i s m o s  de 
los e n u m e r a d o s  en  el a r t í c u lo  3 . 0 
f u e r a n  s u p r i m id o s  o q u e d a s e n  a d s 
c r i to s  a o t ro  D e p a r t a m e n t o  m in i s t e 
r ia l ,  s u s  c o m p o n e n t e s  p o d r á n  o p t a r  
(por s e g u i r  p e r t e n e c ie n d o  a  la  M u 
t u a l id a d ,  m e d ia n t e  la  o b l ig a c ió n  d e  
a b o n a r  s u s  c u o t a s  c o r r e s p o n d ie n t e s ,  
o p o r  d e j a r  d e  f i g u r a r  c o m o  s o c io s  
d e  la  m i s m a ,  en c u y o  c a s o  la I n s t i 
tu c ió n  les d e v o l v e r á  el  80  p o r  100  
del i m p o r t e  a  q u e  a s c ie n d a n  e s t r ic 
t a m e n t e  s u s  a p o r t a c io n e s  p e r s o n a le s ,  
u n a  vez  l i q u i d a d a s  la s  o b l i g a c i o n e s  
q u e  p u d ie ra n  ten er  p e n d ie n te s .

I g u a l e s  n o r m a s  se a p l i c a r á n  en  los  
c a s o s  en q u e  los  'm u t u a l i s t a s  d e je n  
d e  p r e s t a r  s e r v ic io  a c t iv o  d e f i n i t i v a 
m e n te  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de  c e s e  o 
s e p a r a c i ó n .

A rt. 10. Fines tie Ja Mutualidad.
L o s  f n u s  d e  la  M u t u a l id a d  s e rá n  :
1 . º  (; on eoder  s o c o r r o s  no r e in te 
g r a b l e s  ¿i los  m u t u a l i s t a s  en c a s o  d e  
ac c id e n te "  o e n f e r m e d a d ,  de e l lo s  o 
d e  la s  p e r s o n a s  d e  s u  f a m i l i a  q u e  
v i v a n  e n  su d o m ic i l io  y  a  su  c a r g o ,  
c u a n d o  e x i j a n  t r a t a m i e n t o  e s p e c i a l  
o a s i s t e n c i a  en  s a n a t o r i o .  ,

2 . 0 C o n c e d e r  p r é s t a m o s  a  . l o s  m u -  
t u a i i s t a s .

3 . 0 O t o r g a r  p e n s i o n e s  d e  j u b i l a 
c ión  a  lo s  m u t u a l i s t a s .

4 . 0 C o n c e d e r  a u x i l i o  e c o n ó m ic o  en 
c a s o  d e  f a l l e c im ie n t o  d e  un m u t u a -  
l i s t a .

v5 .°  O t o r g a r  p e n s io n e s  d e  v i u d e 
d a d  y  o r f a n d a d  a  la  c ó n y u g e  y  h u é r 
f a n o s  d e  lo s  m u t u a l i s t a s  f a l l e c id o s .

6 . °  C o n c e d e r  a n t i c ip o s  a  c u e n t a  
d e  la s  p e n s io n e s  con  c a r g o  a  l a  M u 
t u a l i d a d  p o r  ju b i la c ió n  y  v iu d e d a d  
y  o r f a n d a d  en  t a n t o  s e  tram ita -  el 
o p o r t u n o  e x p e d ie n t e .

7 . 0 O t o r g a r  a u x i l i o s  e c o n ó m ic o s  
p a r a  a t e n c io n e s  d o c e n te s  a los h u é r 
f a n o s  de  los M u t u a l i s t a s ; ,  y

8 . °  * C u a l e s q u i e r a  o t r o s  fines '  que^ 
se  p r o p o n g a n  en lo fu tu ro  por la  J u n 
ta d e  G o b i e r n o  de la  M u t u a l id a d ,  u n a  
ve z  q u e  m e r e z c a n  la a p r o b a c i ó n  del  
M i n i s t e r io  d e  T r a b a j o .

C A P I T U L O  I I

Recursos económicos de la Mutualidad
A r t . 11. C lases y enumeración cíe 

medios.— L o s  m e d io s  e c o n ó m ic q s  d e  
la M u t u a l id a d  e s t a r á n  c o n s t i t u i d o s :

a) P o r  la s  c u o ta s  de los m u t u a l i s 
ta s  y  de los b e n e f ic ia r io s .

b j ) P o r  la  s u b v e n c ió n  c o n s ig n a d a  
en  el P r e s u p u e s t o  a n u a l  d e l  M i n i s t e 
r io  d e  T r a b a j a  ' 

c) P o r  u n a  p a r t i c ip a c ió n  d e l  c in 

co p o r  c ie n to  s o b r e  el i m p o r t e  tota l  
de la s  m u l t a s  i m p u e s t a s  p o r  la  in 
f r a c c ió n  d e  L e y e s  s o c ia l e s .

d )  P o r  la  p a r t e  q u e  c o r r e s p o n d a  
a  la  M u t u a l i d a d  en  los in g r e s o s  q u e  
o b t e n g a - e l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  P r e 
v i s ió n  p o r  e l  r e c a r g o  d e  m o r a  en 
lo s  R e g í m e n e s  de  - S e g u ro s  y  S u b s i 
d io s  s o c ia le s .

e) P o r  J o s  i n t e r e s e s  q u e  d e v e n g u e  
el c a p i t a l  d e  la  I n s t i t u c ió n .

f) P o r  los  d o n a t i v o s ,  l e g a d o s  y  
h e r e n c ia s  q u e  p u e d a  r e c i b i r ;  y

g )  x P o r  c u a l e s q u i e r a  o t r o s  r e c u r 
s o s  q u e  p u e d a n  a r b i t r a r s e g ^ p r e v i a  
a p r o b a c ió n  del M i n i s t e r io .  

Art. 12. Cuotas de los asociados.
 a)  L o s  f u n c io n a r io s  y  e m p l e a d o s  

en s i t u a c ió n  a c t i v a ,  p e r t e n e c ie n t e s  a  
los C u e r p o s ,  O r g a n i s m o s  y  D e p e n 

d e n c ia s  e n u m e r a d o s  en el p re se n te  R e 
g l a m e n t o ,  c o n t r ib u ir á n  a l  s o s te n im ie n 
to de  la M u t u a l id a d  m e d ia n te  el p a g o  
de u n a  c u o ta  de la  s ig u ie n t e  c u a n t í a  :

L l  t re s  p o r  c ie n to  de  lo s  s u e ld o s  
o r e m u n e r a c i o n e s  e q u i v a l e n t e s  p e r 
c ib id o s  con  c a r g o  al (M in is te r io  y  
O r g a n i s m o s  d p e n d i e n t e s  c u a n d o  su  
c u a n t í a  se  e l e v e  d e s d e  12 .0 0 0  p e s e 
t a s  a n u a l e s  en  a d e l a n t e ;  el d o s  y 
m e d io  p o r  c i e n t o  c u a n d o  r e p r e s e n te  
d e  7 .2 0 0  p e s e t a s  a  1 1 . 9 9 9 ,  y  el dos  
p o r  c ie n t o  c u a n d o  el  s u e ld o  o r e m u 
n e r a c ió n  e q u i v a l e n t e  s ea  i n f e r io r  .a 
7 .2 0 0  p e s e t a s  a n u a le s *

Y ,  c o n  in d e p e n d e n c ia  d e  la  a p o r 
t a c ió n  anter ior . ,  el d o s  p o r  c ie n to  d o  
c u a n t o s  e m o l u m e n t o s  p e r c ib a n  con 
c a r g o  al M i n i s t e r io  y  O r g a n i s m o s  
d e p e n d ie n t e s ,  con e x c lu s i ó n  d e  lo c o 
b r a d o  en c o n c e p to  d e  d io t a s  p o r  v i a 
je s ,  q u e  q u e d a r á n  e x e n t a s .

 b) L o s  fu n c io n a r io s  y  e m p l e a d o s  
c o m p r e n d i d o s  en  lo s  a r t í c u l o s  5 . 0 
y  7 . 0 d e  e s t e  R e g l a m e n t o ,  co n  e x 
c ep c ió n  d e  q u i e n e s  se  h a l len  j u b i l a 
d o s ,  c o n t r ib u i r á n  con  el a b o n o  de  
u n a  c u o t a  d e  id é n t i c a  p r o p o r c ió n  a 
los  m u t u a l i s t a s  en s i tu a c ió n  d e  a c t i 
v o ,  g i r a d a  «sobre el su e ld o  p e r c ib id o  
en el m o m e n t o  d e  p a s a r  a e x c e d e n 
te s  o a  c e s a n t e s .

c) L o s  j u b i l a d o s  h a b r á n  de s e g u i r  
a b o n a n d o  ig u a l  t ipo  de c u o t a  q u e  la  
q u e  v e n ía n  s a t i s f a c i e n d o  s o b r e  su  
s u e ld o ,  g i r a d a  ú n ic a  y  e x c l u s i v a m e n 
te s o b r e  el im p o r t e  d e  la  p e n s ió n .

d)  L o s  b e n e f i c ia r io s  s e  r e g i r á n  
p or  la  m i s m a  n o r m a  s e ñ a l a d a  • p a r a » 
lo s  ju b i l a d o s .

e)  L o s  e x c e d e n t e s  f o rz o s o s  y  s u 
p e r n u m e r a r i o s ,  s i  a s c e n d ie r a n  d u r a n 
te su  p e r m a n e n c i a -  en d i c h a  s i tu a -

h a b r á n  d e  c o n t r ib u i r  con a r r e 
g lo  al  n u e v o  s u e ld o  s u p e r i o r  a l c a n z a 
do  en v i r t u d  d e l  a s c e n s o .

f) E l  f u n c io n a r io  o e m p le a d o  q u e  
• d e s e a r e  a d q u i r i r  d e r e c h o  a  p e n s ió n  
con  s u je c ió n  a  s u e ld o  o r e m u n e r a 
c ió n  s u p e r i o r  e q u i v a l e n t e ,  p e r c ib id a

t e m p o r a l m e n t e  p o r  r a z ó n  de l  c a r g o  
o e m p le o  d e s e m p e ñ a d o ,  h a b r á  d e  c o n 
t i n u a r  c o n t r ib u y e n d o  co n  a r r e g l o  a 

a q u e l l a  re t r ib u c ió n  s u p e r io r .
Art. 13. L a  c u o t a - g i r a r á  s o b r e  la- 

r e t r ib u c ió n  í n t e g r a ,  s in  d e t r a c c ió n   
a l g u n a  p o r  o t r o s  c o n c e p t o s ,  in c lu s o  
en  el s u p u e s t o  d e  q u e  el í m i  tu a l i s 
t a  se  h a l l a s e  en u s o  d e  l i c e n c ia ,  s in  
s u e ld o  o con  d e r e c h o  a  p e r c ib i r  p a r 
te  d e  é s te .

c a p it u l o  III

Obligaciones y derechos de los mutualistas y beneficiarios
S e c c ió n  1.a 

De las obligaciones
Art. 14. Obligaciones de los mu- 

tualistas. —  L a s  o b l ig a c io n e s  d e  io 9 
m u t u a l i s t a s  s e r á n  las  s i g u i e n t e s :

1 . a l ' a g a r  la c u o t a  c o r r e s p o n d ie n 
te, en la  c u a n t í a  y f o r m a  q u e  se d e 
t e r m in a  en  el  c a p í t u lo  I I .

2 . a C o n t r i b u i r  a la d e r r a m a  en c a 
so de fa l l e c im ie n t o  d e  un m u t u a l i s -  
ta ,  c o n f o r m e  a  lo p re v e n id o  en  e l  
a r t í c u lo  30 .

3 . a F o r m a r  p a r t e  d e  la  J u n t a  d e  
G o b i e r n o ,  c a s o  de  s e r  d e s i g n a d o  p a 
r a  e l la .

q .a C o m u n i c a r  ni P r e s i d e n t e  d a  
l a  J u n t a  t o d a s  la s  r e m u n e r a c i o n e s  
q u e  s e  d i s f r u t e n  con c a r g o  al M i 
n is ter io  d e  T r a b a j o  o d e  s u s  O r g a 
n i s m o s  d e p e n d ie n t e s .

Art. 15. Obligaciones de los be
neficiarios. —  L o s  b e n e f i c ia r io s  v e n 
d r á n  o b l i g a d o s :

i . °  A  a b o n a r  a  la  M u t u a l id a d  la  
c u o t a  q u e  les  c o r r e s p o n d a ,  con a r r e 
g l o  a  lo p r e c e p t u a d o  en e l  c a p í t u 
lo I I .  .

2 .0 A  p o n e r  en c o n o c im c in t o  del  
. P r e s id e n t e  d e  .la M u t u a l i d a d  la s  v a 
r i a c io n e s  de  e d a d  o e s t a d o  civ il  q u e  
les a f e c t e n ,  s i e m p r e  q u e  tu v ie s e n  re 

p ercu s ió n  en las  p e n s io n e s  q u e  perci
b iesen  con  c a r g o  a  es^a I n s i i tu c ió n .

3 . 0 A c o m u n ic a r  los i n g r e s o s  q u e  
p e r c ib a n  p o r  r e n t a s  d e  t r a b a j o  d e  
c u a l q u i e r a  c l a s e  o p e n s io n e s  d e l  E s -  ✓ 
t a d o  o d e  o t r a s  I n s t i t u c i o n e s  p ú b l i 
c a s . '

S e c c ió n  2 .a 
De los derechos

Art. 16. Derechos d e  los mutua
listas.— L o s  d e r e c h o s  d e  los  m u t u a 
l i s t a s  se rá n  los q u e  a  c o n t in u a c ió n  
s e  e x p r e s a n  :

i . °  A  l a s  p e n s i o n e s - .y  d e m á s  be
neficióte q u e  s e  d e t e r m in a n  e n  él p r e 
s e n te  c a p í t u lo .

2 .0 'A  que se les facilite por la 
Mutualidad un título o  carnet quo 
justifique dicha (cualidad; y
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3 .0 A elegir' y ser elegido miem
bro de la Asam blea y de la Ju n ta
de Gobierno de es<ta Institución.

Art. 17. Derechos tie tos benefi
ciarios.— Los derechos de los bene
ficiario» consistirán en percibir el 
importe de «la derram a que para  ca
so de fallecim iento previene el ar
ticulo 30 del presente Reglam ento 
y las pensiones y dem ás beneficios 
que a su favor establece.

Art. 18. Todas las pensiones se 
devengarán desde la lecha en - que* 
ocurra el hecho que reglam entaria
mente la-9 cause si se solicitase en 
los tres (meses siguientes.

Transcurrido este plazo, se deven
garán desde la fecha en que se so
liciten, sin ‘derecho a las vencidas 
con anterioridad a la  petición.

Art. 19. I ̂ as pensiones y auxilios 
que se conceden por la M utualidad 
no tienen el carácter de bienes o de
rechos personales • «del m utualista o 
beneficiarios, no podiendo ser jeto- 
nidos o em bargados por responsabi- j 
lidades contraídas por los m ism os ni 
servir de garantía  para ninguna obli
gación.

Sólo podrá acordarse la cesación de 
los derechos de los mutualisíta» o be

neficiarios por falta de cotización.
Será  nula, a los efectos de la  M u

tualidad y del pago por ésta  de las 
prestaciones correspondientes, toda 
disposición testam entaria que modi
fique la form a o cuantía, de la per
cepción de dichos beneficios.

Art. 20. Percibirán íntegram ente 
las prés'táciones de esta Institución, 
en su favor y el de los dercchoha- 
bientes, los funcionarios y empleados 
ingresados al servicio del M inisterio 

-de T rab ajo  o de sus O rganism os de
pendientes con anterioridad al 2 de 
enero de 1944 y Jos • que hubiesen 
efectuado su in greso ,con  posteriori
dad a dicha fecha, por oposición o 
concurso-oposición, al servicio di-reca
to del M inisterio o de sus O rgan is
mos, o mediante concurso análogo 
al de los M agistrados d e ,T ra b a jo , 
de conform idad con las disposicio
nes {legales actual mente vigentes.

E l  personal ingresado por cualquier 
otro ¡procedimiento distinto dé I09 
señalados oon posterioridad aíl 2 de 
enero de 1944 no tendrá derecho a 
pensión de jubilación h asta  que ha
y a  cotizado a la M utualidad duran
te diez años. En caso de jubilación 
forzosa legal antes de haber tran s
currido <Ücho plazo podrá seguir abo
nando las cuotas de m utualista con 
arreglo a sus últimos haberes hasta 
que com plete el expresado período 
de diez años, transcurridos los cua
les com enzará a percibir la pensión 
de jubilación correspondiente.

P a ra  'los funcionarios y em pleados 
de loa O rganism o* autónomo* que

hubiesen sido jubilados en algún 
Cuerpo o carrera del ¡Estado y los 
trabajadores cuya edad excediere de 
la fijada como lím ite p ara  la conce
sión del subsidio de vejez, será vo
luntario su ingreso en la M utuali
dad, y en caso de solicitar éste, en 
el plazo de los dos meses, desde la 
fecha de aprobación de este R e g la 
mento, sus -derechos se regularán 
con arreglo a lo establecido en el 
párrafo anterior..

E l m utualista comprendido en los 
dos párrafos anteriores que falleciese 
sin haber cotizado a la Mutualidad 
un año consecutivo sólo causará en 

, favor de sus beneficiarios el auxilio 
por fallecim iento, incluida ía derra.- 
ma ; si hubiese cotizado más de un 
año y menos de dos, causará a favor 
de los citados beneficiarios la terce
ra parte de la pensión normal ; si el 
período de. contribución excediese de 
‘dos años y no llegase a tres, las dos 
terceras partes ; causando la jxmsiún 
íntegra de viudedad, orfandad o en 
favor de los ascendientes si hubiese 
abonado sus cuotas tres años o más.

Art. 21. L a  m ujer m utualista ad
quirirá y causará los mismos dere
chos que el varón, sin otra'excepción 
que la  de no transm itir pensión -de 
viudedad ni orfandad si el marido vi
viese, a no ser que éste justifique, a 
juicio de la Ju n ta  de Gobierno, ha
llarse imposibilitado físicam ente. .

Art. 22. E l m utualista que estan
do al corriente en sus obligaciones y 
por cualquier motivo no cause pen
sión de viudedad ni orfandad podrá 
designar libremente, o por escrito o 
verbalmente, una persona, a quien se 
entregará, al fallecim iento de aquél, 
por una sola vez, el importe d-e seis 
mensualidades de su sueldo regu
lador.

En defecto de designación expresa 
se entregará dicho importe, por el or
den que se indica, a las siguientes 
personas : cónyuge viudo, hijos, pa
dres y hermanos.

Art. 23. No se concederá ningún 
beneficio ni socorro que no esté espe
cificado en este R eglam ento.

S ecció n  3 ª
Pensión de jubilación

Art. 24. E o s m utualista» (que sean 
jubilados forzosos tienen derecho a 
una pensión de jubilación del 20 por 
100 de su sueldo regulador o rem une
ración equivalente, siempre que estén 
al, corriente en el pago de las cuotas.

Los jubilados voluntarios no ten
drán derécho a e¿ta pensión hasta la 
fecha .en que hubiera de producirse 
la jubilación forzosa legal, satisfacien
do m ientras tanto, si. desean conser
va r ' sus derechos, las cuotas que les 
correspondan, tomando como base de

cotización las rem uneraciones de que
disfrutasen en el momento de pasar a 
aquella situación.

En caso do . incapacidad, la pen
sión será satisfecha a la peisona en
cargada de la adm inistración de sus 
bienes.

Art. 25. L a  pensión de jubilación
es compatible con otras pensiones y 
socorros que los interesados perciban 
de cualesquiera O rganism os e Insti
tuciones.

Art. 26. IE1 derecho a percibir la
pensión de jubilación sólo se extingue 
por el fallecimiento del pensionista.
♦ Art. 27. Se entiende por c! suri-
do regulador, a estos efectos, el no
minal o-remuneración equivalente que 
disfrutase el m utualista el día de su 
jubilación forzosa o el m ayor que hu
biera disfrutado durante des años, 
siempre que hubiese continuado satis
faciendo la cuota mensual correspon
diente a dicho sueldo o rem unera
ción.

S e c c ió n  4 .a 
Auxilio por fallecimiento

Art. 28. Ocurrido «el fallecim iento 
de un m utualista se procederá por la 
M utualidad a la entrega inmediata 
de 1.500 pesetas, para los gastos de
rivados de dicha circunstancia, a fa 
vor de la persona designada libremen
te por el causante.

En defecto de esta designación se 
entregará dicha sum a, por el orden 
que se indica, a las siguientes perso
nas : viuda, hijos, ascendientes y co
laterales hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afin i
dad, siempre que el colateral o cola
terales viviesen con el causante.

Si el m utualista falleciese sin que 
le acom pañase ningún pariente de los 
comprendidos en el párrafo anterior, 
y siempre que en su caso no estuvie
se presente la persona que hubiera po
dido designar para percibir este auxi
lio, una comisión de compañeros nom
brados por la M utualidad se hará Car
go del entierro y sufragios, así como 
del pago de lo que pudiese adeudar 
por gastos de su últim a enfermedad 
nasta el expresado lím ite de 1.500 pe
setas.

Art. 29. Independientem ente del 
auxilio -a que se refiere el artículo an
terior, .la M utualidad efectuará una 
derram a entre todos los m utuallstas, 
a la que contribuirán obligatoriam ente 
con dos pesetas los que disfruten de 
un sueldo o remuneración equivalen
te que no exceda de 6.000 pesetas 
anuales, con tres pesetas cuando la 
retribución excediese dé 6.000 pese
tas y' no pasase de 12.000., y con cin
co pesetas si .dicha retribución exce
diese de 12.000 pesetas anuales.

E l producto de esta derram a se en-
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tregará por el orden que se indica a 
las siguientes personas : viuda e hi
jos del causante— corrcspondiéndole la 
m itad de dicho importe a la viuda— , 
ascendientes y colaterales hasta el 
cuarto grado de consaguinidad o se
gundo de afinidad, siempre que el co
lateral o colaterales viviesen con el 
causante.

S e c c ió n  5.a

Pensiones de viudedad y orfandad  
o en favor de los ascendientes

Art. 33. E l m utualistn fallecido 
causará a favor de su viuda y huér
fanos o ascendientes pensión del 25 
por 100 de su sueldo regulador.

A rt. 31. Tienen derecho a las pen
siones establecidas en el artículo an
terior :

a) L a  viuda.
b) Los hijos legítimos, varones me

nores de veintiún años, y los que' te
niendo más de dicha edad se hallasen 
im posibilitados físicamente con ante
rioridad al íaliecim icntp del m utualista.

'c) Las hijas soltera . y las viudas, 
cuando su viudez fuese anterior al fa
llecimiento del m utualista, siempre que 
viviesen en el dom icilio del padre, o, 
en su defecto,'en el de la madre, con 
un año de antelación, por lo menos, 
a la fecha de la muer e del m utua
lista. - _

d) Los hijos naturales reconoci
dos, cuando concurran las circunstan
cias determinadas en los apartados 
anteriores. '• • i
s e) Los padres, siempre que la ma
dre sea pobre o el padre, pobre, sexa
genario o inútil para e\ trabajo.

f) Los demás ascendientes en su j
defecto cuando concurran las circuns- | 
tandas del apartado anterior y vinie
sen siendo sustentados económicamen
te por el causan'e.

Art. 32. L a s pensiones de esta
Sección corresponden, a las personas 
expresadas, de conformidad con las 
reglas siguientes :

1.a Si el causante falleciese en es
tado de casado sin dejar hijos, o si 
éstos no tuviesen derecho a pensión, 
la viuda percibirá la pensión íntegra.

2.a Si el causante falleciese en es
tado de casado, dejando sólo hijos le
gítimos o naturales, o legítimos y na- 
turailes legalmente reconocidos, la pen
sión se dividirá, percibiendo la mitad 
la viuda y la otra mitad los hijos, te
niendo derecho cada uno de los natu
rales legalmente reconocidos, cuando 
concurran con hijos legítimos, y la 
mitad de la porción que corresponda a 
cada uno de éstos.

L a  viuda percibirá y adm inistrará 
la pensión de los hijos mieptras vivie
sen en su propio dom icilio.

3.a Si el causante falleciese sin de
ja r viuda y, en caso contrario, cuando

ésta muera o tome nuevo estado, l a 
pensión íntegra se dividirá en partes 
iguales entre los hijos, si todos fuesen 
de la misma condición, y en el caso 
de que concurriesen hijos legítimos y 

| naturales legalmente reconocidos, per- 
: cibirán aquéllos doble cuota que éstos.

4.a Los m utualistas que contraigan 
m atrim onio después de los sesenta 
añor no causarán pensión de . viude
dad ni de orfandad.

5.a Si el m utualista no dejase h i
jos ni viuda, pera sí padres, corres
ponderá la pensión a ; éstos, siempre 
que el padre sea pobre y sexagenario

¡ o inútil para el trabajo, y en su de- 
; fec'o, que la madre sea pobre.^
¡ A falta de padres, corresponderá di- 
: cha pensión a los abuelos, -en las m is

mas condiciones, y siempre que -vi- 
' niesen siendo sustentados por el cau

sante.
L a apreciación de las circunstan- 

' cías a que esta regla se refiere corres
ponderá a la Junta de Gobierno, 

í 6.a Cuando por causa de edad, fa- 
r llecimiento, etc. de los* beneficiarios 

quedase alguna porción de pensión va- 
' cante, acrecerá alíeuotamente las de 

los demás beneficiarios.
1 Art. 33.- En el caso de que el na- 
¡ dre y la madre sean mutua'listas, los 

hijos optarán, en su día, por la pen
sión causada por cualquiera de ellos, 
sin que en ningún caso sean acum u- 
lables.

Art. 34., Se cesará en el. percibo 
de las pensiones de viudedad y orfan
dad o en fa v o r.d e  los ascendientes, 
aefemás de por el fallecim ien'o de los 
beneficiarios, por las siguientes cau
sas :

T . a  L a  viuda al. tomar nuevo es
tado.

2.a Los huérfanos varones al cum
plir . veintiún años o desaparecer la 
im posibilidad física.

3.a L a s huérfanas al contraer es
tado.

4.a L a s viuda.s v huérfanos de am
bos sexos o ascendientes, cuando re-

¡ únan emolumentos de cualquier clase 
1 procedentes de rentas de trabajo o 
'pensiones del Estado u otras Institu- 
j ciones públicas, superiores a diez mil 
i pesetas, si hubiese un solo beneficia

rio ; incrementándose dicho límite en 
dos mil pesetas, por cada beneficiario 
más. •

Si dichos ingresos se redujesen a me
nos de los límites señalados, se reha- 

t bilitará por la M utualidad la pensión 
| correspondiente.
! Art. 25. A los efectos de !?q nen»
' siones de esta Sección, se entiende por 
( Sueldo regujador el nominal o remu- 
l neraci^n análoga por el que viniese 

cotizando el causante en el momento 
i de su fallecimiento.

Tratándose de la viuda y huérfa
nos de un jubilado o de sus ascendien
tes, se entenderá como sueldo regula

dor el que haya servido de base para 
fijar la pensión de jubilación.

S e c c ió n  6.a 
Socorros por enferm edad

Art. 36. 'Los m utualistas podrán 
obtener un socorro no reintegrable 
has a el lím ite de 1.000 pesetas, en 
caso de enfermedad del propio m utua
lista o de los parientes que dependie
sen económicamente de él, cuando 
aquél se hallase' en precaria situa
ción.

E l socorro habrá de solicitarse por 
el interesado de la Junta de Gobier
no, que resolverá según su pruden
te arbitrio.

S ecc ió n  7.a 
P r é s t a m o s

A rt. 37. Los m utualistas tienep 
derecho en caso de necesidad a soli
citar del Presidente de la M utualidad 
un préstamo reintegrable,- sin interés, 
has'a el importe de dos m ensualida
des de sueldo, o remuneración análo
ga, sin que su cuantía pueda exceder, 
en ningún 'caso, de tres mil pesetas.
. L a  Junta de Gobierno resolverá li
bremente respecto de la petición, y, 
en su caso, lo que procede, en cuan
to a la forma V plazos del reintegro.

'No se otorgarán dichos préstamos 
mientras el interesado ño haya solici
tado previamente e] anticipo oficial del 
M inisterio o del O rganism o a'utónomo 
a que pertenezca.

S ección 8.a
A u xilios para fines docentes

A rt. 38.-. Cuando las posibilidades 
económicas de la M utualidad lo per
mitan, cuyo momento habrá de deter
m inarse pÓr la Asamblea General a 
propuesta de la Junta de Gobierno, 
dando cuenta a  ̂ lia Superioridad, se 
concederán por esta Institución a u x i
lios económicos para fines docentes a  
favor de los huérfanos de los m utua
listas que lo soliciten, y a los que la 
Junta de Gobierno considere acreedo
res a ello, en atención a-su  capacidad' 
intelectual, aprovechamiento, escasez 
de- medios económicos y demás c ir
cunstancias que debán ser atendidas.

Dicho au xilio  consistirá en el abo
no del importe de los libros, derecho 
de m atrícula y demás gastos análogos 
en Centros de enseñanza oficial en 
cualquiera de sus grados, y en casos 
m uy justificados, que ,1a propia Júntá* 
ha de apreciar, se le óqsfeará el titu la  
profesional o académ ico.) Este a u x ilio  
será incompasible coñ cualquier otro 
análogo que disfrute el interesado*
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Sección  9.a

Anticipos de pensiones de la Mu
tualidad

Art. 39. Se  anticipará ¡por la Mu
tualidad en la misma form a que por 
el Estado los haberes pasivos, el im- 
purte de las pensiones de la M utuali
dad .que puedan corresponder a los 
mutualistas o beneficiarios durante el 
tiempo de tramitación del oportuno 
expediente. .

C A P IT U L O  IV

Régimen y funcionamiento de la 
Mutualidad 

Sección  1.a

Régimen de gobierno
Art. • 40. L a  M utualidad de E m 

pleados y  Funcionarios del Ministerio 
de T rabajo  se regirá por los siguien
tes O rganism os :

Asam blea general.
' Ju n ta  de Gobierno ; y
Comisión Ejecutiva.
Art. 41. .Será Presidente de.honor 

de la M utualidad el excelentísimo se
ñor Ministro del Departamento ; Pre
sidente efectivo, el ilustrísim o señor 
Subsecretario ; Vicepresidente prime
ro, el ilustrísimo señor Director G e
neral de Previsión, y Vicepresidente 
segundo, un Je fe  Superior de Adm i
nistración o asim ilado a dicha cate
goría por su remuneración, designado 
por el Ministerio.

Eli Presidente de la Mutualidad lo 
será de fia Asam blea general y de la 
Ju n ta  de Gobierno, i

Art. 42. iLa Asam blea general se
rá de las llam adas de' segundo, grado 
y elegidos sus miembros por los C uer
pos y Organism os del M inisterio en 
proporción de un representante por 
cada cien funcionarios, por fracción de 
cien, considerándose a  estos efectos 
cada organism o autónomo como un 
Cuerpo del’ Ministerio.

La duración deJ mandato de los 
miembros de Ja Asamblea será de cua^ 
tro años, y su renovación se hará por 
mitad cada dos.

En la primera renovación se desig
narán por sorteo los miembros que han 
de cesar.

Los miembros de la Asambdea po
drán -ser elegidos cualquiera que sea 
su residencia oficial, pero los gastos de 
desplazamiento paira asistencia a las 
reuniones no aerán satisfechos por la 
Mutualidad. •

Podrá ser elegido miembro de la 
Asamblea cualquier mutualista.

Art. -43. ILa' Junta de Gobierno 
estará compuesta por el Presidente, los 
dos Vicepresidentes y nueve Vocales, 
tres de 'los cuales serán nombrados po-r.

el excelentísimo señor Ministro, íibre- 
mente entre los ' M ulualislas, y los 
otros seis, elegidos por la Asamblea 
general. Todos los Vocales habrán de 
tener su residencia oficial en Madri/d.

La duración del mandato de estos 
Vocales será de cuatro años, renova
bles por mitad cada dos, determinán
dose por sorteo la primera vez aquellos 
a quienes corresponda cesar.

De entre líos Vocales se elegirán Se
cretario, Tesorero, Contador e Inter
ventor.

Art. 44. ; L a  Com isión E jecu tiva  
estará'com puesta :

Por el Director general de Previsión, 
como Presidente, o por delegación, el 
Vicepresidente segundo.

El Secretario.
E l Tesorero.
El Contador ; y
El Interventor.
Art. 45. H .a Asam blea -general ce

lebrará sesión ordinaria en Madrid to
dos los años en la prim era quincena de 
marzo.

Podrá celebrar.sesión extraordinaria 
convocada por la Jun ta  de Gobierno a 
petición de Ja cuarta parte, como m í
nimo, de sus miembros, dirigida ál 

1 Presidente de la Mutualidad, con ex
presión del motivo.

Art* 46. L a  Ju n ta  de Gobierno se 
reunirá una vez al mes.

Podrá reunirse, ^además, por orden 
del Presidente o a petición de, cual- 
quierá de los Vocales.

Art. 47. L a  /Comisión E jecu tiva  se 
reunirá, por io menos, una vez por 
semana.

Art. 48. L o s  acuerdos de la A sam 
blea" general, de la Ju n ta  de Gobierno i 
y de la Comisión Ejecutiva se tomarán 
por m ayoría. Si se produjera empate, 
decidirá el voto de calidad deJ Presi
dente.

Competencia de la Asamblea 
General

Art. 49. Corresponde a la Asam
blea general :

i.® Examinar y aprobar, si proce
de, la Memoria, ouentas y balances 
anuales de la Mutualidad que le so
meta la Junta de Gobierno.

2*.® Designar en forma^ reglamen
taria los miembros electos ele La Junta 
de Gobierno.

3 .0 Ratificar, si procede, la inver
sión de fondos y reservas y su utiliza
ción con arreglo a las disposicioñea 
vigentes y a Tos acuerdós reglamen
tarios.

4 .® Resolver sobre las propuestas 
que le someta la Junta de Gobierno.

5.® 'Acordar, cuando" proceda, la 
modificación de.las cuotas y pensiones 
de los mutualistas y beneficiarlos, ele
vando las correspondientes propuestas 
a la aprobación de la Superioridad.

6.° Establecer el régimen de bene

ficios docentes a los- huérfanos de !«os 
m utualistas cuando el estado econó
mico de la Mutualidad lo permita, 
dando cuenta a la Superioridad.

7 .0 Acordar la reforma del R egla
mento cuando proceda, elevañdo la co
rrespondiente propuesta a la Superiori
dad para su -aprobación.

8.° Adoptar las medidas pertinen
tes en caso de disolución de la Mu
tualidad.

9.0 .Fiscalizar la actuación de la 
Jun ta  de Gobierno, de la Comisión 
Ejecutiva y de sus respectivos miem
bros.

Competencia de la Junta de 
Gobierno

Art. 50. Corresponde a la Ju n ta  
de Gobierno :

i.° Cum plir y hacer cumplir las 
disposiciones de-este Reglam ento, las 
de carácter general que como suple
torias sean- aplicables a la M utualidad 
y los acuerdos de la Asamblea gene
ral.
. 2.0 Señalar las fechas de celebra
ción de sesiones de la Asamblea gene
ral y  fijar los órdenes del día corres
pondiente.

3.® Presentar a la Asam blea gene
ral, para su aprobación, la Memoria, 
cuentas y balances anuales.

4 .° ' Acordar la inversión y utiliza
ción de los fondos y  reservas de. la 
Mutualidad, euvos acuerdos se some
terán a la ratificación de la Asam blea 
General.

¿ .°  Conceder los beneficios regla
mentarios.

6.° Aprobar la distribución men
sual de fondos.

7 .0 E xam inar y aprobar, con o sin 
modificaciones, los presupuestos anua
les que presente la Com isión E je 
cutiva.

8.° Interpretar las disposiciones del 
Reglam ento cuando ofrezcan‘ dudas y 
proveer sobre las omisiones o laguna* 
que en su aplicación se observen.

9.0 Resolver en los recursos enta
blados por los - mutualistas y benefi
ciarios contra las resoluciones de la 
própia Junta que no sean de las qu« 
el presente Reglamento reserva, al 
libre arbitrio de la misma.

1 q. Proponer a la Asamblea gene
ral la implantación del régimen da 
beneficios docentes cuando el estado 
económico de la Mutualidad lo per
mita;

m . Formular a la . Asamblea • ge
neral. cuantas propuestas estime opor
tunas, bien sean de iniciativa propia 
o de la de los mutualistas.

Competencia de' la Comisión 
Ejecutiva

Art. 51. Corresponderá * £ la C o 
misión Ejecutiva : 

i.° Estudiar y form ular, a  la Jun- '
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tn de Gobierno las propu'estas de con
cedan de beneficios á los mutualistas 
y beneficiarios.

2.0 Satisfacer - a la mayor brevedad 
el auxilio por fallecimiento a la per
sona o personas a quienes correspon- ¡ 
da recibirlo, determinando su importe 
con arreglo al* número de mutuaiis- 
tas y a las cuotas que, según la escala 
fi jada, han de abonarse a este efecto, j

3 .0 Resolver con carácter provisio
nal, dando cuenta inmediata a la 
Junta  de Gobierno, los casos de re- I 
conocida urgencia no previstos^ en el 
Reglamento. I

Competencia del Presidente de la 
Mutualidad 

Art. 52. C orresponde al Presiden- | 
te de la Mutualidad o a qujen reg la- '
mentariamente le sustituya : I

i .°  Representar a . la' Mutualidad 
en todos los actos v contratos ante 
las Autoridades y Tribunales en toda 
clase de 'asuntos administrativos, gu-1 
be; nativos y judiciales, otorgando a '  
dichos efectos los poderes que sean j 
necesarios. . I

2.0 Convocar y presidir la Asam-1 
btea general y la Junta de Gobierno, I 
dirigiendo las discusiones y dirimien
do las votaciones en casó de empate.

3 .0 Autorizar las comunicaciones y . 
escritos que no sean de mero trámi
te, necesarios para el gobierno y ad- j 
ministración de la Mutualidad. 1

4.0 Ordenar- los pagos para satis
facer las obligaciones de la Mutuali- 1 
dad conforme al presupuesto de g a s - 1 
tos y a- la distribución de fondos 
acordada por la Junta  de Gobierno.

5.0 Autorizar con su firma los t a - ' 
Iones y recibos necesarios- para reti
rar fondos de las cuentas corrientes! 
en los Bancos y los depósitos de va
lores.

6.° Ejercitar todos tos demás de
rechos y cumplir las restantes obliga
ciones que le conciernen, conforme a 
las disposiciones de este Reglamento, 
para ejecución de los acuerdos de la 
Asamblea general y de la Jun ta  de j 
Gobierno. • |

T

Competencia del Presidente de la 
Comisión Ejecutiva

Art. 53. Corresponderá al Presi
dente de la Comisión Ejecutiva o a 
quien reglamentariamente le su s t i- 1 
tuya : 1

i .° Convocar, fi jar las órdenes del 
d ía  y presidir las sesiones de la Comi
sión (y ejecutar sus acuerdos.

2 .0 Cumplir todas las obligaciones 
que le correspondan con arreglo a las 

.disposiciones de este Reglamento y a 
los acuerdos de los Organos de la Mu
tualidad. i

!

Competencia del Secretario

Aft. 54. Corresponde al Secretario
0 a quien reglamentariamente le sus
tituya :

¡ i .°  Actuar como tal en las sesio
nes de ía  Asamblea general, de la 
Junta  de Gobierno y de la Comisión 
Ejecutiva, redactando las correspón- 

I dientes actas, que habrá de autorizar 
con el visto bueno del Presidente, y 
llevando los oportunos libros.

I 2.0 Redactar, de acuerdo con el
Presidente, el orden del día para las I sesiones de la Junta  de Gobierno y de 

| la Comisión Ejecutiva, y los avisos 
! de convocatoria para las mismas.
I 3 .0 Redactar la Memoria anual,
¡que habrá de> someter la Junta  de Go- 
j bierno a la aprobación de la Asam- 
, tiea general.
' 4.0 Autorizar con el visto bueno
(fcl Presidente todas las úeftificaciones 
que no sean de la Competencia espe
cial de otro cargo de la Mutualidad.

I 5.0 Suscribir las comunicaciones de
trámite.

j 6.° ' Custodiar el archivo y corres
pondencia.

I 7.0 Ejercer la Je fatura del Perso
nal y de los Servicios adm inistra
tivos.

8.°' (Formular a la Comisión E je-  
cutiva las propuestas  de concesión 
de pensiones y demás beneficios que

1 haya de otorgar la Mutualidad.
' c).0 L levar  Hos libros de R e g is 

tros de mutualistas y beneficiarios 
¡ y los demás que para el buen ré- 1 gimen de la Mutualidad se estimen 

necesarios.
I 10. Cum plir todas las obügacio- 
I nes que le corresponden con arreglo 
| a las disposiciones de este Regla- 
j mentó y a los acuerdos de los O r

ganos de la Mutualidad. *

Competencia del Interventor
Art. 55. Corresponde al Interven

tor o a quien reglamentariamente 
le sustituya :

! . °  Intervenir la aplicación de los 
presupuestos, formulando . a n t e  la 

I Jun ta  de Gobierno las observacio- 
{ nes que estime pertinentes cuando el 

reconocimiento de los derechos y 
obligaciones 110 se ajuste a los pre
ceptos de I09 mismos.

2 .0 Intervenir todas las operacio
nes relativas a inversión del patri-

■ monio de la Mutualidad, emitiendo 
I informe cuando lo juzgue oportuno 

o la Jun ta  de Gobierno lo reclama
se antes de adoptar el acuerdo co
rrespondiente.

3 .0 Intervenir los pagos que h a
yan de efectuarse a los beneficiarios.

4.0 Autorizar, en unión del Pre
sidente y del Tesorero, los talones

, y  recibo» necesario» para extraer

fondo9 y  retirar depósitos de valo
res.

5.0 Informar en todos los asuntos 
en los que tíos Organos de la Mu
tualidad. estimen conveniente oír a 
la Intervención.

6.° Cumplir todas las obligaciones 
que le corresponden con arreglo a 
las disposiciones de este Reglamen
to y a los acuerdos de los Organos 
de la  Mutualidad.

Competencia del Tesorero

Art. 56. Corresponde al Tesorero 
de la Mutualidad o a quien regla
mentariamente le susti:uva :

i .°  Recaudar, por mediación de 
los Habilitados, ¿as cantidades que, 
por disposición de este Reglamento 
o por acuerdo de la Ju n ta  de Go
bierno, deban satisfacer los mutuk- 
listas y beneficiarios y percibir las 
rentas, subvenciones y donativos que 
correspondan a la Mutualidad.

2.0 Satisfacer todas las obligacio
nes cuyas órdenes de pago están au
torizadas por el Presidente e inter
venidas por el Interventor.

3 .0 Ingresar en la  cuenta corrien
te, abierta en el Banco de E spaña a 
nombre de la Mutualidad, las can
tidades que perciba, no pudiendo 
conservar (más fondos en C a ja  que 
los que autorice la Jun ta  de G o
bierno p ara  las necesidades del mo
mento, y depositar en el citado es
tablecimiento todos los valores per
tenecientes a la Mutualidad.

4.0 Custodiar los resguardos de 
los depósitos de valores, títulos, de 
propiedad y las pólizas emitidas pbr 
la Mutualidad.

5.0 Conservar en su poder los ta
lonarios de cuentas corrientes y au
torizar; en unión del Presidente y 
del Interventor, los talones y recibos 
necesarios pará extraer fondos y re
tirar depósitos de valores.

6.° Llevar al día el libro de Caja- 
y los demás auxiliares que se consi
deren necesarios.

7 .0 Cum plir  todas las obligacio
nes’ que le corresponden con arreglo 
a las disposiciones de este R e g la 
mento y a los acuerdos de los p rg a -  
nos de la Mutualidad.

Competencia del Contador

Art. 57. Corresponde al Contador 
o a quien reglamentariamente le sus
tituya :

i . °  L le v a r  la contabilidad de la 
Mutualidad por el s istem a de par
tida doble. V

2.0 Proponer el número y forma
to de los libros de contabilidad que 
h^iyan de llevarse, aparte de los ofi
cialmente obligatorios.

3.0 Formular m ensualm ente un
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estado de ingresos y  pagos, y anual
mente, el balance de situación, que 
ha de ser sometido a la Asamblea ge
neral.

4.0 Confeccionar el proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos de 
la Mutualidad, sometiéndolo a la 
aprobación de la Junta de Gobierno.

5.0 Cumplir todas las obligacio
nes que le corresponden con arreglo 
a las disposiciones de este Regla
mento y a los acuerdos de los Or
ganos de la (Mutualidad.

Art. 58. Todos los cargos directi
vos de la Mutualidad serán obliga
torios y gratuitos.

El personal técnico-administrativo 
y auxiliar que desempeñe los distintos 
servicios de la misma pertenecerá 
a los Servicios Centrales del Minis
terio y constituirá un Negociado^de
pendiente de la Oficialía Mayor.

 S ección  2.a 

Régimen financiero

Art. 59. E'l régimen financiero de 
la Mutualidad será el de capitaliza
ción, fijándose el tipo de ésta en el 
tres por ciento.

Art. 60. ¡Los fondos de la Mutua
lidad serán de las siguientes' clases :
A .—Técnicos :

a) De derechos en constitución.
b) De pensiones en curso.

B .—Complementarios, de libre cons
titución.

Los fondos técnicos para derechos 
en curso áe constitución se formarán 
con referencia al 31 ,de diciembre de 
cada año, agregando a los resultantes 
para el 31 de diciembre del año ante
rior una cantidad igual al 10,17 Por 
100 del total de sueldos y gratificacio
nes percibidas durante el año por los 
funcionarios y empleados del Ministe
rio, deduciendo de esta suina el im
porte de las prestaciones sa'isfechas 
durante dicho año, y agregando a este 
resultado los intereses de sí misma, 
calculatdos a razón del tipo anual del 
3 por 100.

Los fondos técnicos para pensiones 
en curso se formarán, referidas al 31 
de diciembre de cada año, con los exis
tentes en igual fecha del año anterior 
más los capitales necesarios para po
der atender en el futuro las pensio
nes- producidas en el transcurso del 
año, deducidas las sumas pagadas por 
pensiones durante 1̂ año, aumentando 
él saldo este resultante de sus interer 
ses al tipo del 3 -por 100 anual.

Periódicamente, cada cinco años, se 
hará la rectificación actuarial de am
bos fondos.

Los fondos complementarios se cons
tituirán con los sobrantes de aporta
ciones complementarias, sin más limi

taciones que el funcionamiento conta
ble administrativo que proceda.

Art. 61. La inversión de fondos 
de Ja Mutualidad se efectuará de con
formidad con las disposiciones vigen
tes en la materia, cuidando la Junta 
dé Gobierno que las inversiones se 
realicen con la mayor rapidez, para 
su más pronta rentabilidad.

S ección  3.a

Procedimiento para la concesión 
 de beneficios

Art. 62. U ̂ as pensiones de jubila-  
ción se solicitarán por los interesados 
mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno, acompañando el justi
ficante de haber sido declarado jubi
lado forzoso y el certificado acredita
tivo de su sueldo regulador.

Art. 63. E l auxilio por falleció 
miento se solicitará del Presidente de 
la Comisión Ejecutiva, quien, una vez 
comprobada la defunción del mutua- 
lista, ordenará la entrega urgente de 
mil quinientas pesetas para gastos de 
entierro, en la forma establecida en 
este Reglamento, y el importe de Ha 
derrama, si hubiese beneficiarios con 
derecho a ello. 

Art. 64. 1 .as pensiones de viude
dad, orfandad y a favor de los ascen
dientes se solicitarán por los presun
tos beneficiarios mediante escrito di
rigido a la Junta de Gobierno, acom
pañando los documentos acreditativos 
de su derecho.

Art. 65. iLos socorros y présta
mos se solicitarán por escrito razonado 
dirigido a la Junta de Gobierno.

L o s  peticionarios de préstamos 
acompañarán certificación acreditativa 
de habérseles concedido o negado por 
el Ministerio u organismos a que per
tenezcan un anticipo oficial, expresan
do además en eu escrito la época y 
forma en que ofrecen el reintegro.

Art. 66. H .os demás beneficios re
glamentarios se solicitarán por los in
teresados mediante escrito razo-nado 
dirigido a la Junta de Gobierno.

Art. 67. La Junta de Gobierno 
podrá solicitar de los peticionarios de 
beneficios o bensí ° nes cuantos datos, 
documentos- o testimonios juzgue ne
cesarios para la resolución de las pe
ticiones formuladas.

Art. 68. Una vez recibidas las pe
ticiones dirigidas a la Junta de Go
bierno, ésta requerirá el informe y pro
puesta de Ja Comisión Ejecutiva, la 
ouail los elevará a aquélla después de 
examinados los antecedentes y cir
cunstancias de cada caso y los pre
ceptos reglamentarios.

L a  propuesta de la Comisión Eje
cutiva la aprobará o rechazará la Jun
ta de Gobierno, en forma motivada en 
este último caso, notificándose siem

pre las resoluciones a los peticiona
rios.

Art. 69. L a  concesión o denega
ción de los beneficios reglamentarios 
se acordará por la Junta de Gobierno 
sin otro recurso-que el de súplica ante 
la misma.

Eli auxilio por fallecimiento se con
cederá por la Comisión Ejecutiva una 
vez conocido éste y comprobada la 
cualidad de mutualista del socio falle
cido y la de estar al corriente en sus 
cuotas ordinarias y extraordinarias.

S ección  4 .a 

Régimen interior

Art. 70. El cobro de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias, asi como 
el reintegro de préstamos, se hará por 
el Habilitado del Ministerio y los de 
los servicios provinciales y Organis
mos autónomos.

Las pensiones, socorros, auxilios, 
préstamos y demás beneficios regla
mentarios' se harán efectivos por igual 
conducto.

Art. 71. Todos los Habilitados de 
los distintos Servicios del Ministe
rio y Organismos autónomos remi
tirán mensualmente al Tesoro de 
la (Mutualidad una relación nominal 
de los cobros y pagos realizados por 
cuenta de la misma y de las cantida
des remesadas o recibidas.

Art. 72. Los mutualista* que, sin 
percibir sueldo o remuneraciones del 
Departamento u Organismos autó
nomos, pertenezcan so continúen per
teneciendo voluntariamente a ¡a Mu
tualidad, abonarán mensualmente su9 
cuotas reglamentarias en la Habili
tación de cualquier Servicio del De
partamento, poniéndolo previamente 
en conocimiento del Presidente de 
la Comisión Ejecutiva.

L a  falta de cotización durante tres 
pneses consecutivos, producirá la pér
dida de todos los beneficios de la 
Mutualidad para sí y sps causaha- 
bientes, a no ser que, antes de trans
currir dicho plazo, hubiese solicitar 
do y obtenido.de la Junta de Gobier
no, por motivos justificados, un pe
ríodo mayor de espera.

Art. 73. Se llevarán por el Secre
tario. de la Mutualidad, los L ibros, 
Registros y' ficheros de socios y be
neficiarios en el número y forma 
que la Junta 'd e  Gobierno estime más 
conveniente, y además, tres libros de 
Actas correspondientes a las- sesio
nes de Ja Asamblea general, Junta 
de Gobjerno y Comisión Ejecutiva.

Art. 74. Se llevarán por e l. Teso
rero, el Interventor v el Contador, ios 
Libros^ que acuerde la Junta de Go
bierno como necesarios para el me-* 
j or desempeño de sus cargos.
 Art. 75. Los fondos de la Mutua-
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lidad, cualquiera que sea su proce
dencia, se ingresarán por los Habi
litados en la cuenta corriente que, a 
nombre de la (Mutualidad, se abrirá 
en el Banco de España en Madrid, 
haciéndolo los de provincias por me
dio de las Sucursales de dicho Banco.

Art. 76. iLos fondos de cuenta co
rriente y valores en depósito, sólo 
podrán ser extraídos o retirados con 
las firmas conjuntas del Presidente, 
Tesorero e Interventor, o quienes les 
sustituyan reglamentariamente.

Art. 77. De la cantidad que co
rresponda cobrar a los beneficiarios 
en caso de fallecimiento del mutua- 
lista, se descontarán el importe de 
los préstamos, cuotas y derramas que 
tuviera pendientes, el causante. •

Art. 78. Cuando el m utualista, ad
quiera, por jubilación, la calidad de 
beneficiario, la Junta de Gobierno 
fijará la forma en que abonará a la 
Mutualidad las cuotas y préstamos 
pendientes, si los Ityviere.

CAPITULO V 
Disposiciones generales 

S e c c ió n  1.a 
Modificación de cuotas y pensiones

Art.79. Tanto ías cuotas como las 
pensiones podrán ser modificadas por ' 
Orden ministerial, a propuesta de 
la Asamblea general y como conse
cuencia de la situación económica de 
la Mutualidad.

S ección  2 .a
S a n d o n e s /Art. 80. 'Los mutualistas que ocul

taren las remuneraciones que perci
ban con cargo a los fondos del De
partamento' u Organismos- depen
dientes de él, o sin ocultarlas deja
ren .'por cualquier motivo de satis
facer las cuotas que les corresponda 
abonar, serán sancionados con un 
recargo impuesto por la Junta de 
Gobierno,, sobre las cuotas no paga- 
das, que oscilará entre el io y el 25 
por 100, según el grado de malicia 
advertida o la reincidencia.Art. 81. El Habilitado del Minis
terio y los de los Servicios Provin
ciales u Organismos autónomos, que 
al 4iacer efectivas las nóminas de
jaren de efectuar los descuentos re
glamentarios en concepto de pago de 
cuotas, ordinarias y extraordinarias 
que deben hacer los mutualistas, se
rán responsables subsidiarios del im
porte de dichos descuentos si por 
cualquier causa no pudiese hacerse 

d(\ interesad^*

S ección  3 .a
Reforma del Reglamento

Art. 82. La reforma del Regla
mento sólo podrá acordarse por el 
voto de la mitad más uno de los 
miembros de la Asamblea General, 
en sesión convocada al efecto y sien
do aprobado dicho acuerdo por Or
den ministerial.

S e c c ió n  4 .a 
D i s o l u c i ó n

Art. 83. lEn el caso de disolución 
de la Mutualidad, la Asamblea con
vocada al efecto nombrará una Co
misión Liquidadora, para que con
trate con una Institución de Previ
sión la 'subsistencia íntegra de los 
derechos de los beneficiarios, así 
como pensiones de cuantía disminuí-  

da a favor de quienes tuviesen en 
aquel momento la cualidad de mutpa- 
lista en activo. Si no fuese posible, 
los excedentes que hubiese se distri
buirán entre los asociados ert propor
ción a sus aportaciones.

D ISPO SIC IO N  F IN A L

Art. 84. L a  Mutualidad de Fun
cionarios y Empleados del Ministerio 
de Trabajo se * considerará, a todos 
los efectos, como constituida en pri
mero de junio de 1945.

D ISPO SIC IO N E S T R A N SIT O R IA S
1 .a Con el fin de evitar dilaciones 

en el funcionamiento de la Mutua
lidad a la aprobación de este Regla
mento, se/ nombrará (por el excelen
tísimo señor Ministro de Trabajo, li
bremente entre los mutualistas con 
residencia oficial en Madrid, I09 nue
vos Vocales que compondrán la Ju n 
ta de Gobierno, cuyo mandato du-

. rará hasta la primera reunión de la 
Asamblea general.

2.a En el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de publicación de 
este 'Reglamento, los mutualistas fa
cilitarán al Secretario de la Mutua
lidad los dato^ indicados en el ar
tículo 15, regla 4 .a «de este Regla
mento.

O R D E N  de 12 de abril de 1945 por la 
que se aprueba el nuevo modelo de 
póliza de Seguro de Accidentes del 
Trabajo a la Compañía Vasconga
da de Seguros y Reaseguros.

limo. Sr. : Visto él expediente incoado a virtud de documentación pre
cintada por la Compañía Vascongada 
devSeguros y Reaseguros, domjomada

en San Sebastián, en súplica de apro
bación de su nuevo modelo de póliza 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, y

' Teniendo en cuenta qpe la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
sobre el particular en la legislación 
vigente ; los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica 
de! Departamento ;

Vistos el texto refundido de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la In
dustria de 8 de octubre de 1932, su 
Reglamento de 31 de enero de 1933 y 
demás preceptos legales de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General,- 
ha tenido a bien acceder a *lo solicitado.; 

Dios guarde a V. I. muchos años.) 
Madrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  D E  VE-LASCO

I'lmo. Sr. Director general de Pre
visión.

O R D EN  de 12 de abril de 1945 por la 
que se aprueban las modificaciones 
solicitadas por la Mutua de Acciden- 
tes del Trabajo del Puerto de Va
lencia en sus Estatutos sociales.

limo. Sr. : Visto e H  expediente in
coado a virtud de documentación pre- 
sentada por la Mutua de Accidentes 
del Trabajo del Puerto de> Valencia, 
domiciliada en. la indicada capital, en 
suplica de aprobación de las modifica
ciones introducidas en sus Estatutos 
sociales, consistentes en su adaptación 
a las normas legales vigentes, así co
mo sus nuevos modelos de proposición 
de ingreso y póliza, y

'lemendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
sobre e l . particular en pl texto refun
dido de la Ley de Accidentes del T ra
bajo en la Industria de 8 de octubre 
de 1932 y en 'su Reglamento de 31 de 
enero de 1933 ; los informes emitidos- 
por la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Asesoría Ju 
rídica ded Departamento;

Vistos los preceptos legales invoca
dos y  demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a 5o solicitado.

Dios guarde a V. I. muchos años.j 
Madrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  DE V E LÁ SC O

I'lmo. Sr. Director general de Previsión*
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O R D E N  de 12 de abril de 1945 por la
que se aprueban las m odificaciones 
solicitadas por la M utualidad de la 
<<F. I . A. T . C .» en sus Estatutos  
sociales.

lim o. Sr. : V isto efl espediente in
coado a instancia de la Mutualidad de 
la «F . L A . T . C .», domiciliada en 
Barcelona, en súplica de aprobación 
de las modificaciones introducidas en 
sus Estatutos sociales, consistentes en 
la ampliación de su actividad asegura
dora y del territorio a que ésta se ex
tiende, y

Teniendo en cuenta que la  entidad 
«olicitante ha observado las normas 
contenidas en el texto refundido de 
la Ley de Accidentes del T rabajo  en 
Ja  Industria de 8 de octubre de 1932 
y  en su Reglam ento de 3 1 de enero 
de 1933, a s* c^mo en Reglam ento 
de Accidentes del T rab ajo  en la A gri
cultura de 25 de agosto de 1931 ; los 
inform es emitidos por la C a ja  Nacio
nal de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo y  Asesoría Juríd ica 'del D eparta
mento

V istos los preceptos legales invoca
dos y  dem ás de aplicación,

Este Ministerio, de1 conformidad con 
la  propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado. ( ^

Dios guarde a V . I. muchos años. 
(Madrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr<. D irector general de Pre
visión.

O R D E N E S  de 12 de abril de 1945 por 
las que se clasifican como En tida
des colaboradoras del Instituto N a
cional de P revisión  en el Seguro  de 
En ferm edad  a las que se citan .

lim o. Sr. : Visto el expediente pro
movido a instancia de ((Médica de 
R eus, S . A .», solicitando autorización 
para actuar en régim en delegado en 
la gestión del Seguro de Enferm edad, 
según previene el Decreto de fecha 2 
de marzo pasado, y oído el dictamen 
form ulado por la  Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión,' y  
teniendo presentes la  L ey de 14  de 
diciembre de 1942, su R eglam ento de 
1 1  de noviembre de 1943 y dem ás dis-, 
posiciones com plem entarías.

E ste  M inisterio ha tenido a b ie n : 
Prim ero. C lasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del Se- 

, guro do Enferm edad, con ámbito lim i
tado a la provincia de T arragon a, a 
((Médica de R eus, S. A.», domiciliada 
en R eus (Tarragona), para las pres- 

' tacioneg sanitarias del mencionado 
Seguro.

Segundo. En virtud de esta reso

lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la form ali- 
zación del Coftvenio con, la C a ja  N a
cional de Seguro de Enferm edad pre
visto en el artículo noveno de la O r
den de 8u de marzo de 4944, que pos
teriormente será inscrito en el R eg is
tro Especial de la Dirección General 
de Previsión.

L a s  diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán som etidas a la reso
lución de la Dirección General de Pre
visión.

Lo  que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. S r. D irector general de Pre
visión.

lim o. Sr. : V isto el expediente pro
movido a instancia del Igualatorio 
Médico Q uirúrgico ((Médica del C a r
men», solicitando autorización para 
actuar en régimen delegado en la ges
tión del Seguro de Enferm edad, según 
previene el Decreto de fecha 2 de 
marzo pasado, y oído el difctamen for
mulado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de 14 de di-, 
ciembre de 1942, su Reglam ento de 
1 1  de noviembre de 1943 y demás dis-1 
posiciones com plem entarias,

E ste  M inisterio ha tenido a bien/, j 
Prim ero. C lasificar como Entidad 

coláboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se
guro de Enferm edad, con ámbito lim i
tado a la provincia de Barcelona, al 
Igualatorio  Médico Q uirúrgico «Médi
ca del Carm en», dom iciliada en B a r
celona, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro:

Segundo. . En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quince d ías, naturales, ; a la form ali- 
zación de} Convenio con la C a ja  N a
tional de Seguro de Enferm edad pre
visto en el artículo noveno de la O r
den de 8 de marzo de 1944, aue pos
teriorm ente será inscrito en el R e g is
tro Especial de* la  Dirección G eneral 
de Previsión.

L a s  diferencias que pudieran sur
gir durante el .perfeccionam iento de 
este Convenio sebán som etidas a l a 1 
resolución de la  Dirección General de 
Previsión. !

Lo  que digo a V . I .  pava su cono
cim iento-y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limó. Sr. Director General de Pre
visión.

I lmo. Sr. : V isto el expediente pro
movido a instancia de «Tárrega», Mu
tua de Previsión Social, solicitando 
autorización para actuar en régimen 
delegado en la gestión del Seguro de 
Enferm edad, según previene el De
creto de 2 de marzo próximo pasado, 
y de acuerdo con el dictamen form u
lado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, y te
niendo" presentes la Lev de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglam ento de 
1 1  de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones com plem entarias,

Este M inisterio ha tenido a bien : 
Prim ero. C lasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enferm edad, con ámbito 
territorial lim itado a la provincia do 
Lérida, a «Tárrega», M utua de Pre
visión Social, dom iciliada en Lérida, 
para las prestaciones totales del men
cionado Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la form áli- 

! zación con la C a ja  Nacional del Se- 
I guro de Enferm edad del Convenio pre
visto en el artículo no\eno de la Or- 

j den 8 de m arzo ‘ de 1944,- que pos- 
j teriormente será inscrito en el R egis- 
! tro Especial de la Dirección General 
| de Previsión.

L as  diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 

| este Convenio serán sometidas, a la 
| resolución de la Dirección General de 
Previsión.

I Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 de abril de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. D irector general de Pre- 
•visión.

■ lim o. Sr. : V isto el expediente pro
movido a instancia de Pprtolés y 
C om pañía, S. L ., solicitando autori
zación para actuar en régimen'* dele
gado en la  gestión dei Seguro de En
ferm edad, según previene el Decreto 
de 2 de marzo próximo pasado, y de 
acuerdo con el dictamen formulado 
por la  Asesoría Técnica de la D irec
ción General de Previsión, y teniendo 
presentes la L^v de 14 de diciembre 
de 1942, su Reglam ento de 11 de no
viembre de 1943 v demás disposicio
nes com plem entarias, . ,

Este M inisterio ha tenido a bien : 
Prim ero. C larificar 1 como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del So-, 
guro de Enferm edad, con ámbito 
bmitado al personal a su servicio, en 
las provincias de Cuenca y Valencia,
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a Portolés y C om pañía,  S. L .,  domi
cil iada en Valencia ,  para las presta
ciones totales de] mencionado Seguro 
Obligatorio .

Segundo. En virtud de esta reso
lución se, procederá, en el término de 
quin ce días naturales, a la form aliza- 
ción con la C a j a  Nacional del S e g u 
ro de Enferm edad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la O r
den de 18 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Registro  
Especia l de la Dirección General de 
Previsión.

L a s  diferencias qu e  pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
C on v en io  serán sometidas' a la reso
lución de la Dirección G eneral de 
Previsión.

L o  que digo a V .  I. p a r a .s u  cono- 
/c im iento y efectos.

Dios guarde a V .  I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de Pre- 
• visión.

limo. Sr. :. Visto el expediente pro 
movido a instancia ([e la Mutualidad 
Patronal del Seguro contra Acciden
tes del T ra b a jo  en la in dustria  v En 
fermedad « I .  B. E. S. V. L  C .  O.» 
solic itando autorización para actuar 
en. régimen delegado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previe
ne el Decreto de 2 de marzo próximo 
pasado, v de acuerdo con el dictamen 

• form ulado por la Asesoría T écn ica  de 
la Dirección General de Previsión, y 
teniendo presentes la Lev  de 14 de di
ciembre de 1942, su R e g la m e n to  de 
t i  de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,

E ste  Ministerio ha tenido a bien :
Primero. C las if icar  como Entidad 

colaboradora diel Instituto Nacional
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de enfermedad, con ámbito t(S 
rritorial limitado a las provincias de 
Alava,  Albacete, Alicante, TLirgos,
Cáecrcs, ,  C uenca, Huesca, León, L o 
groño, Madrid, M u r c i a, Navarra,  
Oviedo, Pamplona, Santander,  Sego- 
via, T e r u e l ,  Toledo, V alencia  y Z a 
ragoza, a la M utualidad Patronal
del Seguro contra ’ Accidentes del 
T ra b ajo  en la Industria  v E n fer m e 
dad' «T. B. E. S, V .  I. C / O . » ,  domi
ciliada en Madrid, para las prestacio
nes totales' del mencionado Seguro 
Obligatorio.

.Segundo. En virtud de esfa resolu
ción se pr o ced erá ,  en el término de 
quince' días  naturales,  a la formali- 
zación con la • C a ja  Nacional del S e 
guro dé Enferm edad del ' Convenio 
previsto en el. artículo noveno -do la 
p rden de 8 de marzo de 19.14, que.

posteriormente será inscrito en el R e 
gistro Especial de la Dirección G e 
neral de Previsión.

L a s  diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de 
Previsión.

L o  que digo a  V .  I. para  *u cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. D irector general de Pre
visión. 

O R D E N E S  de 10 y 13 de  a b r il de 
1945 p o r  l a s  q u e  s e  inscriben en el 
Registro O f ic ia l  d e  Cooperativas a 
las que se citan de las localidades 
que se mencionan.  

l imo. Sr. : E s te  Ministerio ha te
nido a bien aprobar, los E s ta tu to s  
de  lá C oo p erativa  del C a m p o  «San 
Isidro)), de Gomecello (Salam anca),  y 
disponer su inscripción en el R e g is 
tro Oficial de C oo p erat iva s ,  de con
form idad con lo dispuesto en la L e y  
de C ooperación , de 2 de enero de 
1942, y el R eglam en to  p a ra  su apli
cación, de 11 de noviem bre de 1943. 

D io s -g u a rd e  a V .  I. muchos años. 

M adrid, 10 de  'a b r i l  de  1945.—  
P. D., E steban  Pérez González.

limo. Sr.  Su bse cretar io/d e  este  M i
nisterio.

limo. S r . : E s te  Ministerio ha te
nido a bién aprobar los E s ta tu to s  
de  la C oo p erativa  del C a m p o  «San 
Isidro», de Herrezuelo (Salam anca),  y 
disponer su inscripción en el .R e g i s 
tro Oficial de C oo p erat ivas,  de  con
formidad can lo dispuesto en la L e y  
de • Cooperación, de 2 de  enero de 
1942, y el R e g la m e n to  para su apli
cación, de 11 de noviem bre de 1943. 

D ios  gu arde  a V .  I. muchos años.

M adrid , 10 de abril de 1945.—  
P. D., Esteban  Pérez González.

lim o. Sr.  Subsecretario  de este  M i
nisterio. j

l im o. S r . : E s te  Ministerio' ha te
nido a bien aprobar los Estatu tos '  

'd e  la C ooperativa  dél C a m p o  «San 
Isidro)), de Aldeanueva de la Sierra 
(Salam anca),  y . disponer su* inscrip
ción en el R egis tro  Oficial de C o 
operativas,  ele conformidad con lo 
dispuesto  en la L e y  de C ooperación, 
de 2 de  enero de 1942, y  el 'R e g la -1 

1

m entó p ara  »u aplicación-, de n  de 
noviem bre de  1943. '

D ios gu arde  a V. I. mucho»-años.  
M adrid , 10 de abril de 1945.—  

P. D . ,  E steban  Pérez González.

lim o. Sr. S ubsecretario  de este M i
nisterio,

l im o. Sr. : E ste  Ministerio ha te
nido a bien aprobar lo» Estatuto» de 
la C ooperativa  de C pnsum o ((La Eco
nómica», de B adalona  (Barcelona),  y ^  
disponer su inscripción en el Registro  
Oficia l  de Cooperativas, de conform i
dad con. lo dispuesto en la L ey  Je . 
Cooperación de 2 de enero de 1942 7  
el R e g la m e n to  para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. L muchos ¿ños. 
Madrid, 13 de *a.b r i 1 de 1945*— ■ 

P. D .,  Esteban Pérez ‘ González.

limo. Sr. Subsecretario de é s t e ,Minis
terio.

lim o. Sr. : Este  Ministerio h a  te
nido' a bien aprobar los Estatutos de 
la. Cooperativa  de Consum o Antigua,  
del C a m p  del. Arpa, de' Barcelona, y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficia l  de Cooperativas,  de confornli- ■' 
dad con lo dispuesto en, la Ley  de y 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y  
el R eglam en to  para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V .  I. muchos años. 
•Madrid, 13 de a b r i l  de 1945*—  

P. D.,  Esteban Pérez González.

l im o. Sr. Subsecretario de este Minis- 
' torio.

l im o. Sr. : . Este  Ministerio ha te- < 
nido a bien aprobar los Estatutos  de 
la Cooperativa  dé C o n su m o  ((La E c o 
nómica», de  ̂ Centellas (Barcelona),  y 
disponer su inscripción en el R egistro  
Oficia l  de Cooperativas,  de conformi
dad con' lo dispuesto en la Ley  de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el R e g la m e n to  para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943,

D ios guarde a V .  I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.—  

P. D .,  Esteban Pérez González.

lim o . Sr. S ubsecretario  de este M inis
terio . <

Timo. Sr. : E ste  Ministerio ha te
nido a bien a,probar los Estatutos d e  
la Cooperativa de C o n su m o  F am iliar ,  
de C a r m e  (Barcelona),  y disponer sil 
iñscripción en el Registro Ofic ial de. 
Cooperativas, de conformidad con !o 
dispuesto en la Ley  de Coopercaión de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento
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para su aplicación de n  de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.—  

P.  D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de. Consumo « La  Agrí
cola)), de San Fructuoso de Bagés 
(Barcelona), y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 v el Reglamento para su aplica
ción de 11  de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V . . I .  muchos años. 
Madrid, 13 de a'b r i 1 de 1945.—  

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo Familiar 
Obrera, de Tarrasa  (Barcelona), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Lev de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
1 1  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de a b r i l  de 1945.—  

P. D., Esteban Pérez' González. -

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 14 de abril de 1945 por 
la que se descalifica la casa barata 
y su terreno, parcela siete, manza
na segunda, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas  
del Montepío de Directores y P ia
nistas, señalada hoy con el núm e
ro 2 de la calle del M aestro B re
tón, (C olonia A l b é n i z ) , de Cham ar
tín de la R osa.

limo. Sr. : Vista la instancia del Ad
ministrador accidental de la Coopera
tiva de Casas 'Baratas deil ¡Montepío 
de Directores y Pianistas, de Cham ar
an de la Rosa, solicitando la descali
ficación de la casa barata, parcela 7, 
manzana segunda del proyecto apro
bado a la citada Cooperativa, seña
lada hoy con el núm. 2 de la calle 
del Maestro Bretón (Colonia Albé- 
niz)f, de esta capital;  

gesuitando qu§ la

fué calificada condiciocalmente por 
Real Orden de 17 de diciembre de 
1928, con arreglo al Rpal Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924, ha
biendo recibido del Estado los bene
ficios de préstamo y prim a;

Resultando que la indicada casa 
cuya descalificación se solicita, fué 
adjudicada por la Cooperativa al so
cio beneficiario doña Carmen Martín 
Díaz, encontrándose hipotecada a fa
vor del listado para  responder del 
préstamo y prima que como benefi
cios recibió del misino;

Considerando que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo segundo 
del Decreto de 31 de marzo de 1944, 
la Cooperativa de> referencia ha in
gresado a nombre de. doña X'armen 
Martín Díaz, beneficiaría de la refe
rida casa, con fecha 22 de marzo del 
corriente año, en la C a ja  del Insti
tuto Nacional do la Vivienda,Ma can
tidad de 24.726,80 pesetas,' importe 
del res-to del préstamo y devolución 
de la prima, más el 25 por 100 de la 
totalidad de dichos benefic ios;

Considerando que la descalificación 
de la casa barata no 'puede suponer 
al’ desligar a sir propietario de ).as 
limitaciones impuestas por las dis
posiciones vigentes, un menoscabo 
de los derechos reconocidos a Ios- 
dueños de las fincas colindantes ;

Visto el Decreto citado y demás 
disposiciones jcga les  aplicables al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.— Descalificar la casa ba

rata y su terreno, parcela 7, manza
na 2 .a, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de C a sa s  Baratas  del 
Montepío de Directores y Pianistas, 
señalada hoy con el número' 2, de 
la cade del Maestro Bretón (Colonia 
Albéniz), Chamartín de la • Rpsa, de 
esta capital.

Segundo.— Que el interesado socio 
beneficiario, , señora Martín Díaz, 
conforme a lo determinado en el De
creto ya  citado, deberá justificar an
te «1 Instituto Nacional de la V i
vienda, inexcusablemente en el tér
mino de noven'a días, que- por la 
misma se satisfacen las contribucio
nes, impuestos y arbitrios, de los que 
la casa barata venía disfrutando 
desde la fecha de su construcción; y

Tercero. Que la propietaria de la 
finca descalificada deberá respetar 
las normas generales que determinan 
la® condiciones mínimas de estruc
tura actual de las fincas que consti
tuyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
:>ara su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de abril de 104^.— 
P. D..  F . Mayo.

limo. Sr.' Director general del Ins
tituto Nacional de !§ y p je r d a /

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  

DE LA G O BERN A CIO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicació n  (Correos. Sección 
cuarta (Red Postal) Negociado de 

Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo, a caballo, 
entre las oficinas del R am o de M ont
m ajor y Cardona.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conduc
ción del .correo, a  caballo, entre las 
oficinas del R am o dqv Montmajor y 
Cardona, eiv el tipo de setecientas tres 
pesetas con cinco céntimos anuales y 
con arreglo a Mas demás condiciones 
del pliego .correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Barcelona y en 
la Estafe,ta de Cardona hasta el día 9 
de mayo* próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 14 del 
mismo mes, a bTs once horas, en di
cha Administración Principal.

Madrid, iS de abril cíe 1945*— El 
Director general, L .  Rodríguez.

M odelo de proposición  
Don F .  de T . ,  natural de ........   ve

cino de ........ , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de  ......
a '.......  y .viceversa, por el” precio de
  (en letra) pesetas  ......  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del pliego aprobado por'«el Go
bierno. Y  pa**a seguridad do esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ........ la fianza de
140,61 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
667-A. C.

Dirección General de Administración 
Local

D esignando para las plazas que se 
m encionan Secretarios de A dm inis
tración Local de prim era categoría  
a los Concursantes que se citan.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el párrafo segundo.del artícu
lo primero de la Ley de 23 de noviem
bre de 1940, y en resolución del con
curso convocado por Orden de 10 de 
febrero de 1945,

Esta Dirección General ha efectua
do /'las siguientes designaciones de Se
cretarios de Administración Local de 
prjmera categoría para las plazas qu$ A c^tiípuadéíj 6* ftxpryaji; /
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Número 
de 01 den CONCURSANTE Secretaría que se le adjudica

1. r
2. ' E

3 - E
4. 1:

5- I
o. r  

7. r  
s. 1:
9. 1

T O .  P
1 1 .  j :
12. 1:

. *3 . E
14. i:
15. r:
10. E
17. T
18. I' 
io.- E
20. i:
2 1. E
22. E

V v  i ’
24. E
25. 1:
26. E
27. L
28. E
29. E
30. E

). Francisco Naveso M arrupe ....................................
>. Antonio Calderón T ejero ......................................
). Constancio Núñez Berdonces ............ .....................
). José Cid López .................................... . ........
). José M arina Bocanegra ..........................................
). Enrique Terrón Calvo ..............................................
). Domingo Peñaranda M arco ..................................
). Eduardo G.arrido G arcía ....... . ........... . ....................
). Domingo González Garrido ......... ................. ........
). José Suca Q ueiruga ...................................................
). Fernando Rodríguez Lorenzo ..............................
>. Víctor M. Znldo Martínez ......................................
). Manuel Pérez Roncal ...........................................
). Antonio Sánchez López ..................... ......................
). Francisco Suárez M orán .......... ....... ........................
). Aurelio Marcos BartuaJl ............................................
). Silvio Salido Q uintanilla i......................................
E Eloy Martínez Velilla ...........................................• ••
). Juan  Orero V ila ....................................................... *
>. Antonio Rom án Sirvent ...........................................
>. Lorenzo M orillas C alatrava  ............................ ..
>. Ju ap  Domenech Durán ...........................................
>. fuan Mosquera Asúnsolo . . . ..................................
). Sebastián Palacios T ru jillo  ...... . .............. .
K José Santiago Taboada ..................................... .
>. Iurancisco Ferrer M artínez ........................ ...........
>. G aspar G arcía de León Gonzalo ................ ,\ ....
>. Benjam ín Fidalgo T ato .......................... ...............
>. Ja im e Sixto Lorenzó ......................................... ........
). M ario Perea Castelblanque ............ ......................

Ayuntamiento de Bilbao.
Diputación de Cádiz.,
Ayuntam iento de Salam anca.
Diputación de Toledo.
Ayuntam iento de Priego (Córdoba).
Ayuntam iento de L o ja  (Granada).
Ayuntamiento de Cieza (Murcia). ,
Ayuntamiento de R ute (Córdoba).
Ayuntamiento de Avilés (Oviedo),
Ayuntam iento de M anzanares (Ciudad Real). 
Ayuntam iento de Pilona (Oviedo).
Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa).
Ayuntamiento de D enia (Alicante).
Ayuntam iento de D alias (Almería).
Ayuntam iento de Pravia  (Oviedo). .
Ayuntamiento de Alm ufiécar (Granada). 
Ayuntam iento de Alham a de M urcia.
Ayuné amiento de T arazona (Zaragoza). 

^Ayuntamiento de C allosa de Segura (Alicante). 
Ayuntam iento de C alasparra (Murcia). 
Ayuntam iento de Bailón (Jaén).

’ Ayuntam iento de Lluchm avor (Baleares). 
Ayuntamiento de Forcarey (Pontevedra). 
Ayuntam iento de Q uintanar de la Orden (Toledo). 
Ayuntam iento-de Ginzo de L im ia  (Orense).. 
Ayuntamiento de V illacañas (Toledo).
Ayuntam iento de Alm agro (Ciudad Real). , 
Ayuntamiento de Q uiroga (Lugo).
Ayuntam iento de Sad a (Coruña).
Ayuntamiento de Verín (Orense).

Lo que se publica a  los fines de 
su notificación a  los interesados, y a  
los del recurso de alzada, que contra 
los nombramientos efectuados pueden 
interpoilerse ante el Excm o. S r. M b 
ni'stro de la Gobernación, en término 
de quince días hábiles, a contar del 
siguiente a l.d e  la publicación de éstos 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , siendo de advertir que estas 
designaciones no surtirán efectos has
ta que resueltos los recursos que pue
dan promoverse contra las m ism as, se 
publiquen los nombramientos definí- 
livos en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

M adrid, 21 de ' abril de . ií)4 5 .~ E 1  
Jeto encargado del despacho, José Ma
ría F luxá.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

R esolución de 9 de m a rzo  de 1945 en 
el recurso gubernativo interpuesto  
por doña P iedras A lbas y don Se
bastián Silgado D om ínguez contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Ayam onte a inscribir 
una escritura de partición de bienes.

Excm o. S r . : En  el recurso guber
nativo interpuesto por doña Piedras 
Albas y don Sebastián Silgado D o
mínguez contra la  negativa del R e 
g istrador de la Propiedad de Aya- 
monte a inscribir una escritura de 
partición de bienes,, pendiente en es
te Centro en Virtud de apelación del 
R e g is tra d o r;

Resultando que doña Piedras Al
bas y don Sebastián Silgado Do
mínguez acudieron ante el Juzgado 
de Prim era Instancia de Ayam ontc 
y por medio de escrito solicitaron 

declarase heredera de don Jo sé

Dom ínguez Rodríguez y doña Jo se
fa  González R am os, am bos falleci
dos el 7 de enero de 191a. y el 22 
de junio de 1S96, respectivam ente, a 
su única (hija, doña C ata lin a  D om ín
guez González, casada con don Se
rafín  Dom ínguez Góm ez, la cual fa 
lleció sin otorgar testam ento el 26 
de diciem bre de 19 17 ; que se acom- , 
pañaron las certificaciones acredita
tivas del parentesco entre los causan
tes y  doña Catalina, de defunción de 
ésta y del R egistro  general de Actos 
de U ltim a Voluntad ; que, admitidos 
el escrito y la inform ación testifical 
ofrecida, se practicó ésta con resul
tado favorable, y emitido dictam en, 
también favorable, por el M iniste
rio F isca l, el Jiiez , por auto de fecha 
15 de octubre de 1943, declaró he
redera abintestato de los referidos 
cónyuges a  su h ija , doña C atalin a 
D om ínguez G onzález;

Resultando que doña P ie d ra s-A l
bas y don Sebastián Silgado D om ín
guez, por otro escrito de fecha 17 
de junio de acudieron ante e¡
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mismo Juzgado y expusieron: que 
doña Catalina Domínguez González 
falleció el d í a . 29 de diciembre de 
i g 1 7 en la villa de  lEl Almendro, lo 
que justificaban con la partida de 
defunción ; que no había otorgadlo 
testamento, según se desprendía del 
certificado de! Registro ' genera) de 
Actos de Ultima Voluntad ; que la 
referida causante estuvo casada con 
don Serafín Domínguez Gómez, que i 
falleció el 27 de «abril de 1940, y de , 
cuyo matrimonio no quedo deseen- ! 
d enc ia ; que les unía a doña Ca- j 
ta-lina el cuarto grado de .parentes
co en ¡línea colateral, según se acre
ditaba con las respectivas partidas 
de nacimiento, y que, a tenor do lo j 
dispuesto en el artículo 946 del C ó 
digo -Civil, la herencia les correspon
día por mitad, por lo que solicita
ban la declaración de herederos a-su 
fav o r ;  que por providencia de 9 de 
julio siguiente se acordó que se rati
ficasen los interesados ’ en el escrito, 1 
practicar la información testifical'ofre- 
cida, con citación y audiencia del M i
nisterio Riscal, y que, dándose el caso 
del  ̂ artículo 984, en relación con elj  
983, de la ¡Ley de Enjuiciamiento C i
vil, se fijasen edictos en el tablón 
de anuncios del Juzgado y en el -Mu
nicipal de Ei. Almendro, pueblo de 
la  . naturaleza y fallecimiento- do la 
causante, publicándose otro en el 
«(Boletín Oficial)) de la provincia 

* llamando a los que se creyesen con 
igual o mejor derecho a la herencia ; 
que fueron predicados los . edictos 
acordados, practicada la información 
testifical y emitido dictamen’ por el 
Ministerio lEiscal, ambos con resul
tado favorab le ; que en virtud del 
llamamiento hecho por los edictos, 
doña Peña Domínguez Gómez, ve
cina de E l  Almendro, y en escrito 
del 19 de agosto del mismo año 
1943- dirigido al Juzgado, que, a su , 
ruego, firmaba don José Ih-rges*, por 
m anifestar no . saber, expuso: que 1 
en el tablón Me anuncios de aquel ! 
Juzgado Municipal se había fijado j ■ 
el edicto de referencia, y a ta l ' ,  
efecto hacía, con star : que en escri
to de fecha 3 de junio de 1941 acu
dió al Juzgado solicitando se le Jp* 
cieran las correspondientes declara
ciones de herederos abintestato a fa- . 
vor de ella, sus dos hermanos y so
brinos, como únicos y legales he
rederos de dichos bienes, y que en 1 
■el mismo se aportó prueba testifical 
y  cuanto» documentos fueron nece- i 
s a r io s ; que con fecha 28 de junio 
del mismo año, por el Secretado ac- 
cidental del Juzgado, le fué entre- < 
g a d o ” testimonio del auto de fecha ¡ 
2 1 ,  recaído en el expediente núme- 1 
t o  47, por el cual fué declarada he- 4 
rederai en unión de sus hermano^ y  ;

sobrinos, de todos los bienes objeto 
de la solic itud; que con lecha 2 de 
julio del propio año había abonado 
al Secretario, por derechos y supli
dos de tales actuaciones, la suma de 
500 pesetas, cuyo recibo obraba en 
su poder y  sse refería a la declara
ción de herederos tramitada por óbi
to de doña Jose fa  González Ramos, 
don- José  Domínguez Rodríguez, do- 

¡ ña Catalina Domínguez. González y 
' don Serafín Domínguez Gómez, por 
i todo lo cual suplicaba se dignara el 
¡ Ju zgad o  desestimar lo solicitado por 
I doña Piedras Albas y don Sebastián 
! Silgado, por carecer de derecho ; que 

se acordó la ratificación de la solici- 
! tante ; quo ésta no designó en- el alu

dido escrito domicilio en la ciuoacl 
de Ayamonte para los efectos de oír 
notificaciones y citaciones, ni, por 
otra parte, solicitó que se le hicic- 

'ran en su domicilio de El Almendro, 
por lo que fué notificada la providen
cia en estrados, acordando la ratifi
cación conforme a las prescripciones 
legales, y que transcurrieron los días 
señalados en los edictos sin que tal 

! ratificación tuviera lugar ni tampo- I 
00 , la comparecencia, para probar 
los hechos; que por ello, y previa 
cita de los preceptos legales, el Juez 
declaró herederos abintestato, asín 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho» de la causante, do
ña Catalina Domínguez , González, a 
los promovedores de las actuaciones, 
doña Piedras Albas y don Sebastián 
Silgado Domínguez, por partes igua
l e s ;

Resultando que por escritura au
torizada en El Almendro el 5 de oc
tubre tío  1943 ante el 'Notario de 
AyamonLe don Teodoro Eideh Sá n 
chez, comparecieron doña Piedras 
Albas y don Sebastián Silgado, quie
nes expusieron que, por defunción 
de. los padres de doña Catalina, te
nían solicitada la declaración de he
rederos a fcivor de la misma, pen
diente de tramitación, y que a  ̂ su 
vez los comparecientes lo habían si
do de doña C atalina por auto a que 
se hace referencia en el anterior re
sultando, por lo que, ostentando los 
derechos que correspondieron a dicha 
señora, concurrían en la sucesión 
que tanto el primer matrimonio de 
los padres de doña Catalina como 
el de ésta, con su difunto maridó, 
don S.erafín Domínguez, se contra
jeron sin estipulación algüna en 
cuanto al régimen económico de los 
mismos, siéndoles, por tanto, apli
cable el legal de : gananciales ; que 
en/ lo referente al primer matrimo
nio, no había por qué hablar de li
quidación de la sociedad* de ganan
c ia l^ ,  ya que todos los derechos se 
refundieron en la única hija 7 R ae

d era ;  que del matrimonio de' ésta 
con su difunto esposo también sé 
hacía innecesaria la liquidación de 
la sociedad do gananciales, ya quo 
renunciaban1 pura y sj+trpjemente a 
todos los gananciales y a ;todos sus 
efectos y consecuencias, _y como, se
gún resultaba de los antecedentes y 
títulos de propiedad, duna Catalina, 
aportó, a dicho matrimonio o adqui
rió por herencia durante el mismo 
los bienes objeto- de la escritura, re
sultaba que tenían ei concepto de p a
rafernales y eran preteridos para el 
pago a todos los demás bienes que 
correspondieron a la disuelta socie
dad, y por ellos se limitaban a par
tir y adjudicarse dichos bienes pa
rafernales, prescindiendo, como es 
lógico, de los dem ás; que en con
secuencia, y previa formación de in
ventario y aceptación de ¡a heren
cia, se adjudicaron los bienes de co
mún acuerdo;

Resultando que' presentada la es
critura (ai el R eg is tro .d e  la Propie
dad de Ayamonte causó la siguiente 
nota : «Denegada la inscripción del 
precedente documento, al que se 

.acompaña, aparte de otro, un tes
timonio dyl auto de declaración de 
herederos de doña Catalina Domín
guez González, dictado en .esta ciu- . 
dad el 2 de septiembre del corrien
te año ,  porque la declaración efe la 
parte dispositiva de dicho auto, he
cha «sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho», sa 1- 
va en forma tan explícita, y no me
ramente ritual, los derechos contra
dictorios de otros .pretendientes a la 
misma herencia, según se desprende 
del contexto general de dicha- reso
lución judicial, y en tales términos, 
que la declaración de herederos he
cha por el Juzgado a favor de los 
otorgantes de esta escritura, apare
ces afectada «con notoriedad de: un 

'marcado carácter vacilante, incom
patible Con la seguridad mínima que 
se debe exigir para conceder los be
neficios de la inscripción. V no sien
do subsanable dicho efefeeto, no se 
toma anotación p reventiva» ; y pre
sentado’ de nuevo el título, se reite
ró la calificación. por la siguiente 
n o t a : «Practicada de nuevo la pre
sentación de esto documento y su,s 
complementarios al número 905, al 
folio 245, vuelto, del tomo 32 del p ia -  
rio, y subsistiendo los defectos que 
se indican en la nota de calificación 
anterior, se deniega su inscripción 
por las mismas razo nes» ;

Resultando que los interesados in
terpusieron recurso gubernativo con
tra la expresada nota, limitándose 
a exponer como fundamentos que, 
con arreglo al artículo 18 de la  'Ley 
i^ootecaria, el Registrador no po-
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día calificar la cuestión intrínseca del 
docum ento,  que en este caso es el 
.procedimiento seguido por el Juzga-' 
do, y a tal e b r i o  citaron las R e
soluciones de iS de junio de 1S98 
y 17 de julio <le 1911, y que, segur, 
lo declarado en otras Resoluciones,  
como las de 30 de abril de 1909, 25 
de a gosto  de 1911 y 3 de julio de 
1 9 f2, d ic h o  funcionario  tampoco po
día  exam inar el fundam ento de las 
Resoluciones judicia les,  ni si para  
d ictarlas  se ha gu arda do  el -orden 
r ig uroso  del procedim iento, siem pre 
que sea el propio do la naturaleza' u 
objcJ.o de las  m is m a s,  por lo que 
term inaban suplicando- que, le n u n -  
do por interpuesto el recurso, se 
acordase  la inscripción d e  la refe
rida  e sc r i tu ra ;

Resu ltan do que el R eg is tra d o r ,  en 
defensa* de su calificación, a le g ó :  que 
ésta tiene tres puntos que c o n s t r u 
yen el único defecto a legad o,  y que 
so n :  i.° S a lv a  en fo rm a  e xp l íc i ta
los derechos contradictorios de uirus 
pretendientes a la m ism u herencia. 
2.0 (Esta salvedad no es m era m en 
te form ularia  o ritual,  según se des-

• ¿mande del contexto genera] ' del a u 
to. 3.0 'La declaración judic ial está 
a fectad a  de un carácter  v ac i lan te ;  
qu e  en r ig or  de derecho, todas las 
declaraciones de herederos so hacen 
sin perjuic io  de  tercero, porque ellas 
no impiden que prospere  el niejor 
derecho de otro que aparezca  des
pués y. lo ejercite en debida fo r m a ;  
que, a pesar de ser ello así, la R e 
solución ele 2 de julio de 1890 es
timó «que la declaración de herede
ros abintestado es, por su propia 
naturaleza,  un título de  dominio 
perfecto, lo cual excluye  toda reser
v a  en favor, dp tercero de mejor--de- 
r e c h o » ; qu e  l a ' L e y  de 17 de julio 
de 1877 ordenaba que las inscripcio
nes de herencia  lorzosa,  y a  estén 
basadas en un testam ento o en una 
declaración de herederos, s u r t e n 
efectos desde su fecha ; qu e  de todo' 
ello se deduce que la declaración de 

h e red ero s  que esté hecha  sin perju i
cio de tercero de mejor dere-cno es 
defectu osa  e  impide qi'10 se la con
sidere com o título de dominio-; que, 
au n q u e  dos interesados en la  decla
ración  consientan en qu e  sea inscri
ta  en la fo rm a  q u e  aparece,  ello no 
es posible, en p rim er lu g a r ,  porque 
cad a  título 'tiene su p eculiar  n atu 
raleza,  q u e  a nadie es lícito alte-

• rar ,  siquiera sea consintiendo en los 
dañ09 quei por ello se le irroguen, 
y, a dem ás,  porque sólo revistiendo 
los títulos aquellos c aracteres  que' le

. son esenciales pueden prodi’ Hr efec
tos jurídicos y, por ende, ser inscri
t o s ; qu« la -Resolución d" 9 d e  fe- 
brerg  d« * '*90  ̂ j » contrario

confirma a n á l o g o ‘c r i te r io ; qu e  la fór
mula de «sin perjuicio» obliga a e x a 
minar los efectos de la inscripción 
de  herencia, según el artículo  23 de  
la .L e y  H ip o te ca r ia ;  que  la L ey  de 
17 de julio de 1S77 añadió  un pá
rrafo final al artículo  23 de la L e y  
p a ra  q u e  las  inscripciones d e  {he
rencia  o legado en, favor de herede
ros forzosos no estuvieran su jetas  a 
la suspensión de efectos qu e  se es
tablecía  para los herederos volu nta
rios y que fué de ciiíco años en la 
L e y  de  L869 y dos sen la de 1909; 
que ello no quiere  decir que siem
pre que no se trate d e  herederos 
forzosos,, com o en el caso discutido, 
es indiferente  al R egis trado r qu e  el 
auto d iga  o no «sin perjuicio de ter
cero» ; qu e  una cosa  es  la fórm ula 
legal de desam paro hipotecario  de) 
prim er inciso del p á rra fo  segundo 
<1 el artículo  23 y otra  muv d is t in ta  
que esa falta  de protección hipote
caria origine una menor severidad en 
la calif icación, d e  tal m anera  que se 
permitiera la entrada  en • lo s4 libros 
del . Registro a una titulación dudo
sa desue que n ace;  que existen d u 
elas sobre si el heredero de mejor 
derecho no inscrito "puede ejercitar, 
conform e al C ó d ig o  C iv i l ,  la acción 
de petición de herencia  contra él que 
inscrib ió indebidamente su pretendi
do derecho— opinión de  ̂ L s c o s p r a — , 
o se limita su acción al plazo de 
dos años, aceptando la opinión d e 
ducida  de la Resolución de 13 de 
junio  de 1S74, que cita  Morell  ; que 
c u a lq u ie r a  qu e  sea  la  solu ción, el 
R egistrado r no puede decidir cuál es 
el heredero de mejor derecho, sino 
que se lo tienen que decir los T r i 
bu n ale s;  que, una vez inscritos los 
bienes a fador de  un heredero, no 
b astar ía  una declaración en iavor de 
otros de mejor derecho p a ra  desvir
tuar aquella' in scr ip c i .^ i; qu e  se ne
cesitaría  una e jecutoria  ordenando 
la cancelación de la inscripción efec
tuada, obtenida, bien en el juicio 
declarativo sobré la herencia , o en 
juicio de re iv indicación  de b ien es ;  
que en el seg'hndo caso el d e m a n d a 
do d is frutar ía  de  m ejor posic ión qu e  

el de m a n d a n te  de m ejor derecho, por 
el a m p aro  del párrafo  primero del 
artículo 24 de  Ta 'Ley ; q u e  si  estas 
cuestio/ies pueden plantearse  d iscu 
rriendo hipotéticam en te  sobre el s is
tem a establecido en el artículo  23 de 
la L e y  y p artiendo de declaraciones 
de herederos intachables en el fondo y en el procedimiento, con más 
cautela  se debe proceder para  llevar 
al • R e g is tro  adquisiciones fundadás 
en declaración d e , herederos- que ha 
sido objeto d e  controversia m á s o menos acertada en su p roceso, que {pa<! &n eí ffiisma da «alyedad de

otros, igu ales  o mejores, derechos 
y  que resuelve  con tal fórm ula  o 
e xpediente  una d u d a  que permane
ce, aún después de la decisión y del 
imperium judicial,  con la m ism a in
tensidad que durante  el proceso, 
a fectando la declaración con el ca
rácter  de «vacilante» ; que en el cáso  
d sentido, la fórm ula  de «sin per
juicio» no^es meram ente  form ularia,  
sino que en ella se alude a los pre
tendientes'  ,de la m ism a herencia  y 
se recoge en el auto el a legato,  no 
admitido t a- discusión, de que éxlsten 
declaraciones de herederos ya  form u
la d a s ;  q u e  el in form ante  110 puede 
entrar en el trám ite  del procedim ien
to s e g u i d o ; pero como en los con
siderandos del auto no se desvirtúa  
la manifestación de  doña  Peña, sino 
por una fórm ula  judicia l  parecid a  a 
la rebeld ía, con notificación en en
trados, y al final ,se  le gu ardan  y 
salvan sus derechos, es más fuerte 
aún el convencim iento de que la Re» 
solución es hipotecariam en te  defec
tuosa ; que si el escrito fué desesti
mado, no debió el J u zga d o  tenerlo 
en cuen ta  en la tram itación, re la
tarlo en los resultandos,  im p u gn arlo  
en los considerandos ni. acom od ar el 
fallo al hecho de  su e x is te n c ia  p ro 
cesal, pues en ese caso la declara
ción no hubiese llevado la salvedad 
que la hace d e fec tu o s a ;  que si" se 
admitió,  debió observarse  el trám ite 
señalado en los artículos 987 y si
g uientes  de .la L e y  de E n ju ic ia m ien 
to C iv i l ,  que no se ha  seguido ; que 
la rec lam an te  cita el núm ero del e x - ‘ 
pediente en el que  fué declarada he*- 
redera', el cual bien p u do  traerse a 
la v ista  antes de resolver y aun sin 
q-ue nadie lo pidiera, y q u e  al cali
ficar no ha podido su stra erse  al co
nocim iento, tam bién  oficial, de  otra 
escritura otorgad a  por otros herede
ros y referente  a  la  m is m a  heren
cia ;

R esultando que, rec lam ado infor-» 
m e al Juez que dictó el auto de de
claración' de herederos, lo evacuó en 
los siguientes té rm in o s:  que la ‘ re
solución judicia l  de  2 d e  septiem 

b r e  d e  1943 no sa lva  ni p u e d e . s a l 
var  los derechos contradictorios  de 
dtros pretendientes a l a  herencia, 
habiendo sido form ulada  en su parte  
dispositiva  la f ra s e  origen del recur
so por mera f ó r m u l a ; que no sien
do c o n st i tu t iva  la inscripción y pu- 
diendo ser a tacados los a s ie n tos ,  ael 
R e g is tro ,  es in du dab’e que el hecho de h a berse  c o n s ig n a d o  la frase de 
«sin perjuic io  de otros herederos de igual o mejor derecho» no tiene otro 
a lcance  sino de puro ritualism o, pues caso de no haberse consignado, los efectos d,e la ’ inscripción hubieran sido los rrtlsmos; que el artículo 43
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de la Ley Hipotecaría, ante la difi
cultad de determinar s! el  Heredero
inscrito es aparente o real, suspen
de durante dos años los efectos de 
la fe pública reg istra l, am parando 

de esta form a al tercero, que puede 
en su d ía ser perjud icado; que ,si di
cho tercero no utilizó los medios que 
-la iLey Procesal le brinda durante 
la  tram itación del expediente ni tam 
poco atacó el asiento registral du
rante el tiempo en que estuvieron 
suspendidos sus «efectos, no se com
prende ,quó perjuicio puede haber 
para, -el ■ mismo al h a c e rse 'la  inscrip
ción del título que fué consecuen
cia del expediente de declaración de 
herederos instruido en el Juzgad^ j 
que, como dice la Resolución de 2 
de julio de 1890, «la declaración de 
herederos abintestato es por su na
turaleza un título de dom inio*perfec
to», pero no (por ello es inatacable 
en nuestro s is te m a ; que el propio 
R egistrador en su inform e reconoce 

que, ((en rigo r de verdad, todas las 
declaraciones de herederos se hacen 
sin perjuicio ‘de tercero, porque ellas 
no impiden que prospere el mejor j 
derecho de otro que aparezca des- 

,. fíués y lo ejercite en form a...» , opi
nión que corrobora u'n distinguido 
hipQ tecarista; que respecto del se 
gundo extrem o de la  nota y tenien
do en cuenta el artículo 18 de la  (Ley 
H ipotecaria es indudable que el R e 
gistrador, extrem ando su celo, ha 
exagerado el verdadero alcance de 
la  función calificadora, pues debe 
atenerse* al estricto cum plim iento de 
los preceptos hipotecarios relacio
nándolos con el llam ado principio de 
leg a lid ad ; y que no puede dar el ca
lificativo .de ((vacilante» a  una re
solución judicial en la que, de m a

nera c lara , term inante y precisa 
quedan establecidos los derechos cu
y a  declaración fué so lic itad a ;

Resultando que el Presidente de 
la  Audiencia revocó la nota del R e
gistrador por entender que las con
sideraciones ’ que form ula acerca del 
alcance y transcendencia jurídica de 
has fras.es contenidas- en el auto de 
declaración de herederos exceden de 
su función calificadora, ya que entra 
en el fondo de la resolución dictada 
por 'el Juzgado negándole eficacia a

La declaración de herederos que en 
ella se contiene; y que tales frases 
no pueden tener la transcendencia 
que le asign a  la nota, pues el hecho 
de que existan o no otros herederos 
con igual o m ejor derecho, no puede 
anular la declaración de herederos 
hecha por el Juzgad o  en el procedi
miento adecuado, en tanto no se ejer
citen las acciones procedentes por 
aquellos que se crean asistidos de 
■ellas, tanto m ás cuanto que a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley H ipotecaria, la inscripción, trar 
tándose de herederos voluntarios— co
m o en el caso objeto del recurso—  
no surte efecto en cuanto a tercero 
hasta después de transcurridos dos 
años desde su fe c h a ;

V istos los artículos 946 y 954 del 
C ódigo C iv il ;  9S3, 984 y 985 de la 
L e y  de Enju iciam iento C ivil, y 23 de 
Ja Ley H ipotecaria, y la  Resolución 
de 9 de febrero de 1906;

Considerando q u e  el _ problema 
planteado en este recurso versa so
bre la posibilidad de llevar a  cabo 
la inscripción de unos bienes cuyo 
dominio arranca de un título here
ditario, basado en una declaración 
de herederos que ha sido form ulada 
por e-1 Juez a nombre de determ ina
das personas con reserva  a favor 
de «otras de igual o mejor derecho» ;

Considerando que en el auto de 
declaración de heredero?) tram itado 
a instancia de, doña P ied ras A lbas y 
don Sebástián Silgado Dom ínguez, 
por defunción de doña C atalina D o
m ínguez González, se han observado 
todas las form alidades y cumplidos 
cuantos requisitos exige  la *Ley, y 
a través de la prueba practicada, el 
Juez ha estim ado que los mencio
nados señores debían ser. declarados 
herederos;

Considerando que para ponderar 
el valcxr de las alegaciones form ula
das por doña Peña Dom ínguez Gó
mez es necesario tener en cuenta las 
siguientes c ircu n stan cias : a) tales
m anifestaciones no fueron realizadas 
por com parecencia ante el Juzgad o, 
sino hechas en uh escrito que fir
m aba una persona distinta y fué re 
mitido por correo; b) el escrito de' 
referencia no fué ratificad o ; c) a pe

sar dé loa edictos publicados y que 
llegaron a su conocim iento, según 
se desprende de sus propias a ]ega- 
ciones, no hizo uso de los derechos 
que la Ley de Enjuiciam iento C ivil 
le con fiere ; d)7 el pretendido auto 
que dice ostentar a su favor de fe
cha 28 de junio de 1941. tampoco 

ha sitdo presentado en el R eg istro  
. no obstante el tiempo transcurrido, 

y e) el Juez ha desechado tales pre
tensiones, que no fueron justificadas, . 1 

| en el auto mismo cuya inscripción se 
I pretende;

I Considerando que la L e y  H ipote- 
j caria, al perm itir que el vacío nro- 
j vocado por las sucesiones m ortis- * 

causa sea cubierto mediante las de
claraciones del testam ento vigente, 
del contrato sucesorio donde se ad- 

I  m ita y de la declaración judicial, en 
¡defecto de am bos, viene en cierto 
¡ modo a legitim ar al heredero apa- 
! rente para que pueda solicitar ia ins- 
¡ cripción de su título y continuar el 
I tracto dom inical y adopta las meefi- 
| das que estim a necesarias para ob- 
: tener la doble finalid.ad de no inte- 
¡ rrum pir el comercio de inmuebles y 
I garantizar en lo posible los dere

chos del heredero r e a l ;
Considerando que el título confe

rido a los recurrentes es suficiente 
. para provocar Ja inscripción y les 
am para y legitim a como titulares en 
el R egistro , pero no impide el ejer- 

i cicio de las acciones correspondien- 
| tes a cualquier otro heredero de me- 
¡ jó r ' derecho con- efeotos contra ei 

tercer adquirente dentro de los pla
zos hipotecarios, y contra e! que hu
biese obtenido la inscripción del auto 
judicial dentro de los lijados para la 
prescripción d e .la  hereditatis petitw.

E sta  Dirección General ha acor
dado confirm ar el auto apelado.

L o  que, con devolución del expe
diente original, comunico a V . IE. 
p ara  su conocimiento y efecto».

D ios guarde a V . E . muchos años.
M adrid, 9 de m arzo de 194.15.—E l  

D irector general, Jo sé  M aría dé Por- 
cioles.

• Excm o. Sr. Presidente de la  Audien
cia Territorial de Sevilla. •

«
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y  D EL  NOTARIADO

Anunciando los Registros de la Propiedad vacantes que se citan, que han de proveerse en los turnos que se ex- 
presan.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la  Propiedad, que h a n  de proveerse e n  lo s  turnos que se e x 
presan, conform e al artículo 303 de la  Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O Audiencia Clase T urno de p rovisión

A lcalá de H enares....................................
Medina del Campo....................................
Belmonte (Cuenca) ..................................
Moneada ......................................................
Alicante ........................................................
L a ja . ...............................................................
Enguera ........................................................
Seo de U rgel.4 ........ .................;................
Marbella ................................. .....................
Cogólludo ......................................................,
Rlbadeo ...;...................................................

M a d r id ............................
Valladolid ............
Albacete ......................
Valencia ........................
Valencia ........................
G ranada .......................
Valencia ......................
Barcelona ......................
G ranada .......................
Madrid ...........................
La Cor uña .................

2.a ¡
3 .a 1 
1.a 
1.a 
2 .a 
2.a 

3 .a3 .a4.a 
4 .a

Primero 0 de clase.
1 Idem.
Idem.
Segundo 0 d¡e antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. . 1 
Idem.

Los Registradores de la Propiedad efectivos, elevarán sus solicitudes al Gobierno p o r conducto de esa D i
rección General, dentro del plazo de quince días naturales, a con tar desde el.siguiente al de la publicación d é 
la  convocatoria en el BO LETIN  O FICIA L D EL ESTADO.

Madrid, 17 de abril de 1945.— El D irector general, José M> de Porcioles.

MINISTERIO 
DE IN D U STR IA  Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

R e s o l u c i ó n  de e x p e d ie n te s  de lo s e n
tidades ind u str ia les  que se  c i tan.  

Cumplidos los trámitesN reglam enta
rios . en el expediente promovido por 

'la  ((Compañía Euskalduna de Cons
trucción y Reparación de. Buques», .de 
Bilbao, solicitando autorización para 
la instalación de tres grupos térmicos 
de una potencia total de 715 C . ‘ V ., 
destinados a suministrar energía eléc
trica a sus propios . talleres durante 
los períodos de estiaje.

Esta Dirección General ^de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto :

Autorizar a la «Compañía E uskal
duna de Construcción y Reparación de 
Buques», de Bilbao, para la construc
ción v montaje en su factoría de Ola- 
veaga de los tres grupos .siguientes : 

Motor Diessel, alternador de 300 
K V Á . y 3.000 V. : máquina de vapor, 
alternador de 1S0 K V A . de potencia y 
tensión 220 V., v motor Diessel, al
ternador de 187 K V A ., a 220 Y *  de 
acuerdo con las condiciones generales 
¿ijadas en la  norma undécima dq la

Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con  las especiales siguientes :

1.a Él plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a par
tir de la fecha de publi #ción de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a ' L a Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en ej detalle 
del provecto presentado por la «Com
pañía. Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques)) se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez Insta
lados los tres grupos citados, las com
probaciones necesarias por lo que afec
t a n  las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1945.— El D i

rector general de Industria, Antonio 
. Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Cumplidos lqs trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«(Riegos y Fuerzas del Ebro, S. A.»,

solicitando legalización de las líneas 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión, trifásica, a 25.000 V ., y 
de los centros de transformación si
guientes :

Cuatro ramales de la línea tri
fásica, a 25.000 V ., de central Cam a- 
rasa a -Monanguéns :

a)u Lino, al campamento de la cen
tral de Carm-'asa* de 45 metros de 
longitud, terminando en un transíor-, 
mador de 150 K V A ., para servicios de - 
la misma Empresa.

b) Otro, al campamento Isla, de 
90 metros de longitud,'.terminando en 
un transformador de 150 KVA,., para 
servicios de la misma Empresa.

c) Otros dos, en las afueras del 
pueblo de Cam arasa, de 120 y de 200 
m etro s. de longitud, terminando en 
transformadores llamados* «Camarasa» 
(pueblo) y «La Roda», de 120 y  50 
K V A ., respectivamente, para servicios  
del pueblo de Cam arasa. 

2.0 Seis ram ales de línea trifási
ca, a 25.000 “V . de central Serós a 
Lérida.,

a) Uno, al campamento de Lérida, , 
de t 2 metros de longitud, terminan
do en un transformador de 50 K V A ., 
para servicio de la propia Empresa.

b) Otro, al pueblo de Albatarrech, 
de 30 metros de longitud, terminando
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en un transformador de 50 K V A .,  pa
ra servicio de dicho pueblo.

c) Otro, a¡l pueblo de Montolíu, de 
Lérida, de' 226 metros de longitud, 
terminando en un transformador de 
*5 K V A .,  para servicio de este pueblo.

d) Otro, al pueblo de Sudanell, de 
¡65 rnetros de longitud, terminando 'en 
un transform ador de 50 K V A ., para 
«crvicio del citado pueblo.

e) Otro, de 62 metros de longitud, a la estación transformadora llamada 
«Eugenio Pol», de 3 0 /K V A .,  de co
nexión a una línea que suministra 
energía a Alcarraz.

f) Otros, al campamento Utchesa, 
Üe 75 metros de longitud, terminando 
en un transformador de 200 K V A .,  
para servicios propios de la Empresa.

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto :

Legalizar en favor de «Riegos y 
Fuerzas del Ebro, S. A.», las insta
laciones y centros de transformación 
descritos, de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden- ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con la es
pecial siguiente :

La  Delegación de Industria de Lé
rida comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a la  seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios, guarde a V.. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1945.— El D i

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación
de Industria de Lérida.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don José Plaza Martínez, solicitando 
autorización para construir una línea 
de; transporte de energía eléctrica en 
alta tensión que, teniendo su origen 
en otra ya  construida que «Censa» 
tiene éstablecida entre El Provencio y 
Las  Pedroñeras, a unos 450 metros 
de este último pueblo, tenga su tér
mino en una fábrica de harinas que el 
solicitante posee en Las  Pedroñeras 
(Cuenca), sita en la carretera de Oca- 
ña a Alicante, en cuya fábrica habrá 
de ser instalado un transformador ■ re- 

. ductor de tipo caseta.
Esta Dirección General de Indus

tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto :

• Autorizar a don José Plaza «Martí
nez para llevar a efecto la construc
ción de la línea descrita, que permitirá 
un transporte de 30 K V A . de potencia 

, por corriente alterna trifásica, a la ten
sión de 15.000 V ., en un recorrido de 
1 10  metros y, asimismo, para insta
lar en su término un transformador 
de potencia indicada* y relación de. 
transformación 15.000/220-127 V.,  de 
acuerdo con las condiciones generales 
fi jadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguien
tes :

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el 'B O L E T I N  O F I C I A L '  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle 
del provecto- presentado por don José 
Plaza Martínez se cumplen las condi
ciones fi jadas en los Reglamentos es

peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la línea' e instalado el transfor
mador, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguri
dad pública, en la form a señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de abril de 1945.— El D i
rector general dé Industria, Antonio 
Robert. "

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación
de Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
doña1 Pilar Rodríguez, viuda de B a 

rrió', solicitando autorización para di
ferentes modificaciones en sus insta
laciones eléctricas en la provincia do 
León,' que se detallan a continua
ción :

Partiendo de la central de Baeza, 
a la tensión de 16.500 V ., una linca 
de corriente alterna trifásica llega a 
Fresno de la Vega, en cuyo pueblo 
se bifurca en dos ram ales, uno hasta 
Viílavidel y otro hasta Zalam illas, 
dónde la tensión se transform a de 
16.500 V. a 10.000 V., para ser dis
tribuida en ílos restantes pueblos del 
trayecto.

Relación de pueblos abastecidos por 
éstas, mediante sus correspondientes 
casetas de transform ación :

PUEBLOS AYUNTAMIENTO K .  V .  
A .

PUEBLOS AYUNTAMIENTO K. V. A.

Cabreros d e l 'R í o , ............
Jabares ...................................
Cam pazás ................... .
Cam po de Viílavidel .......

V iílavidel .............................

C astilfalé ...... . . . . . . . . . . . .......
Castrofuerte ...............1...... *
Cubiílas de tos Oteros ...

Gigosos ....................... ..........

Fresno de la V ega ........
Fuentes de C arbajal ........

Cabreros del Río. 
Cabreros del R ío.
Cam pazas .».*.........

,Cam po de V illavi-
\ del .........................

Cam po de Villavi-
del ...... , ...........

C astilfalé  ................
C astrofuerte .........
Cubillas de 1 0 s

Oteros , ...............
Cubillas de l o s

Oteros ................
Fresno de la V ega. 
Fuentes de C arb a

ja l y  C arbajal 
de Fuentes se 
sirven con uno 
de ......................

5
3

10

2

40
5

30

5
2

5°

5

Gusendo de los Oteros ...
1

Albires .................'.................
Izagre ................ ...........:... .
Valdem orilla ........................
Fontanil, San Pedro y  

San ta M a r ía .....................

Matadeón ..............................

M atanza ...........................
Valdespino Cerón ............
Z alam illas .............. ............
Ft entes de los Oteros ...
M orilla .......... ......................
Paj res ....... .........................
Pobladura . . . . ......... i.............
Quinf ú llr ............... .

•Gusendo de l o s
Oteros ................

Izagre .....................
Izagre .....................
Izagre .....................

M atadeón de los
Oteros ............... :

M atadeón . de los
Oteros .................

M atanza ................
M atanza ................
-Matanza ................
Pajares ....................
Pajares .....................
Pajares .......... '.........

• Pajares .....................
P a ja r e s .....................

25
5
2
3

3 *

10

. 5
2

20
3
3 ' 
3

*5 .
3
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PUEBLOS AYUNTAMIENTO K. V. A. PUEBLOS AYUNTAMIENTO K. V. A.

Valdesad ...............................
Velilla ....... ........................
Villamarco .........................
Valdemora ...................... .
Castrowega .........................
Vah eroñ^-Enrique' .............
A leu et as ............. . .................
Rabilas ..................................
Villabraz ...............................

Pajares ....................
Pajares .....................
Santas Martas ....
Valdemora ............
Valverde-Enrique.. 
Va 1 v er d e- E  n r i q u c ..
Villabraz ................
Villabraz' . . . : ..........
Villabraz ................

3
2

3
5
2 o
3
3
i

3

Mónte .Chico 7.....................
Villahornate ........................
El Burgo Ranero ............
Ora ñeras ....... ......................
Castrotierra .........................
M a tabana Valm adrigal... 
Sta. Cristina Valmadrigal 
Villamoratiel .....................

Villabraz ...... ..........
Villahornate .........
E l  Burgo Ranero. 
El Burgo Ranero.
Castrotierra ..........
(Matallana) Santa. 
Cristina ..................
Villamoratiel .......

5
io
4»3

3
40

5
3

Esta Dirección General de indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar a la Empresa de doña 
Pilar Rodríguez, viuda de Barrió, pa
ra la instalación de las líneas, c a s e t a s  
de transformación y redes de distri
bución anteriormente detalladas, con 
arreglo a las condicjones generales fi
jadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de «septiem
bre de 1939 y con las especiales si
guientes ;

1 .a 'El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de ^publicación de esta re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  f & T A D O .

2.a 4 b Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
provecto presentado por la señora viu
da de Barrio se' cumplen las condicio-. 
nes fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez instaladas 
las líneas, casetas -de transformación 
y redes de distribución, las compro
baciones necesaidas por lo que- afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1945.—'El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de León.

Habiéndose padecido error en la re- ! 
solución de esta. Dirección, de fecha ! 
19 de. febrero último, publicada en el 
B O L E T I N  - O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 8 d-e marzo próximo pasado, se 
transcribe a continuación debidamen
te rectificada : '

.«Cumplidos los- trámites reglarnen- 1 
tarios en el expediente promovido por j 
don Juan Geá Sacasa, solicitando la] 
legalización de una línea de transpor
te de energía eléctrica en alta tensión I 
qu-e tiene su origen en ofraf también j 
construida, propiedad de la  «Sociedad

Anónima Eléctrica del Segura», en 
las proximidades del kilómetro 4 del 
camino vecinal que conduce desde la 
carretera de Cartagena-Mazarrón a 

1 Fuente Alamo, y que tiene su térmi
no en una finca agrícola denominada 

, «La  Mariana», propiedad de doña Leo
nor Guerrero Vivancos, donde se ins
talará un transformador reductor de 

! tipo caseta,
i Esta Dirección General de Industria,
! de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto :

Legalizar en favor de don Juan  Gea 
la construcción de 1a- línea descrita, 
que permite un transpórte de 25 K V A .  
de potencia por corriente alterna tri
fásica a la tensión de 4.500 V., en un 
recorrido de 583 métros y, asimismo,

¡ la instalación de un transformador ins- 
\ talado en su término, de la potencia 
■ indicada, y relación de transformación 
14.500/220-127 V., de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor- 
má undécima de la Orden ministe:vil 
de 12 de septiembre de 1939 y con la 
especial siguiente: i

La  Delegación de Industria de Mur- ! 
cia comprobará el cumplimiento de las ■ 
condiciones fijadas en los Reglamentos ! 
especiales que rigen el servicio de elec- ¡ 
tricidad,* efectuando las comprobado-1 
nes necesarias, por lo que afecta a las : 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11  de abril de 1945.—-El' 

Director general de Industria,'Antonio 
Robert.

|
! Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación

de Industria de  Murcia.»

Cumplidos los trámites* reglamen- 1 
' tarios en el expediente promovido por ¡
¡ «‘Unión.Eléctrica de C ananas , S. A .», ¡
] solicitando automación para el tendido 
de una línea trifásica en alta tensión 

ly para la instalación de un centro de 
] transformación y red de baja para su
ministrar energía eléctrica al barrio de

 «La Esperanza», del término munici
pal del Rosario-, en Santa Cruz de 
Tenerife,

¡ Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto :

Autorizar a la Empresa ((Unión Eléc
trica' de Canarias, S. A.», para la 
construcción y tendido de una línea tri
fásica en alta tensión a 6.300 V. y para 
instalar un centro de transformación y 
red de baja  en el barrio de « La  Espe
ranza», término municipal del Rosario , 
en Santa Cruz de Tenerife. L a  línea 
arrancará del poste número 63 de la 
actual línea Tablero-Las Rosas, con 
un recorrido de 2.500 metros, terminan
do en la subestación transformadora 
de « La  Esperanza».' La .capacidad  de 
transporte' será de 5 K V A .,  y de esta 
misma potencia ser;! el transformador 
reductor, todo ello de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes :

1 . a E l  plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria do 
Santa Cruz de Tenerife comprobará si 
en el detalle del proyecto presentado 
por’ «Unión Eléctrica de Canarias» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio (le oLctricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instala
do- el Lanstormador, las comuroha:io
nes necesarias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la .forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. %S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1945.— El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. ! .

Sr .  ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de, Santa Cruz de Tene
rife.
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Declarando jubilada, por edad, a Adela 
Villacampa López, conserje de la 
Normal de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Estatuto de C lases Pasivas del E s 
tado, de 22 de octubre de 1926, en re
lación con el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934 y demás 
disposiciones complementarias,

E sta  Subsecretaría ha tenido a bien 
declarar jubilada, con el haber anual 
que por clasificación le corresponda, a 
Adela V illacam pa López, conserje-or
denanza de la Escuela Normal del M a
gisterio Prim ario de Huesca, por cum
plir en el día dé hoy la edad regla
m entaria, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo d igo 'a  V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1945.— El 

Subsecretario, J .  ,R ubio.

Sr.( Je fe  de la  Sección Central del 
Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican opositores 

a las cátedras de «Química  
física» de las Universidades de  
Valladolid y Valencia

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,
* Esta Dirección Generál hace públi

co lo siguiente :
i .°  Oue el Tribunal que juzgará las 

oposiciones anunciadas para fia provu 
t sión de las cátedras de ((Química físi

ca» de las F a cu lta d es ’de Ciencias de 
las Universidades de Valladolid y V a
lencia no ha sufrido modificación.
• 2 .0 Se* declaran admitidos definiti
vamente los opositores siguientes : Don 
Salvador Senent Pérez, doña M aría 
Teresa Salazar Bermúdez, don José 
iBeltrán M artínez, don Martín Santos 
Rom ero, don Juan  M aría Coronas Ri 
vera y don José Ig/naclo Fernández 
Alonso, y
‘ 3 .0 Q ue'en cumplimiento de lo dis
puesto en e1 párrafo 2.0 del ártícu- 
Ho 13 del Decreto citado, con esta mis
ma fecha se remite el expediente de 
estas .oposiciones al Presidente del T r i
bunal que las habrá de juzgar.

M adrid,“i 2 de abril de iQ45-— El D i
rector general. P, O ., Lu is Ortiz.

Dirección General de Bellas Artes

Admitiendo al concurso oposición  
convocado para proveer dos plazas de 
Catedráticos numerarios de 
«Dibujo del Natural en Reposo», de las 
Escuelas de Bellas Artes de Barcelona 

y Sevilla, a los señores que se 
mencionan.

V isto el expediente de concurso opo
sición convocado para. pro\eer dos 
plazas de Catedrático numerario de 
((Dibujo del N atural en Reposo», de 
lafc Escuelas de Bellas Artes .de B a r
celona y Sevilla ;

Resultando que h¿n presentado su 
documentación completa los aspiran
tes don R afae l de Penagos Zalabardo, 
don Miguel G arcía Cam acho, don Jo 
sé Dabpío Pérez, don Pedro 'Mozos. 
Martínez, don Adolfo Ferrer Am ablar 
y don José M aría Alcacer Guzmán ;

Resultando que el aspirante don 
Francisco C abrera García no acom
paña resguardo de la Habilitación, 
acreditativo, de haber efectuado el pa- ( 
go de 75 pesetas, en concepto de de
rechos de exam en, caso en el que tanv- 
bién se encuentra la aspirante doña 
Josefina M arqueríe López, a quien, 
adem ás, .falta toda la documentación 
que la O rden.de convocatoria deter
mina ;

Resultando que don M iguel' Pérez 
Aguilera sólo presentados resguardos 
de la H abilitación, acreditativos del 
pago de derechos, faltándole la res- 
tantante documentación ;

Resultando que don Enrique Caste- 
rá M asiá, se lim ita a m anifestar su 
deSeó <Je tom ar parte en este concurso 
oposición,, haciéndolo constar en su 
instancia para el concurso oposición 
de «Talla  escultórica», sin que en el 
presente aporte instancia ni documen
tación alguna 

Considerando que, ateniéndose a 
los preceptos contenidos en la Ordén 
de convocatoria, procede declarar la 
admisión de los opositores, señores Pe
nagos Zalabardo, G arcía Cámachcf, 
Dabrio Pérez, Cantero Mesón, R  i vera' 
Gómez, Martínez, D íaz, Mozos M ar
tínez, Ferrer Am blar y Alcacer Guz
mán y la exclusión de los señores Pé
rez Aguilera, M arqueríe López, Fer
nández Cabrera G arcía y C astelar M a
siá, por las razones anteriormente ci
tadas,

E sta  Dirección G eneral,ha acordado 
lo siguiente : '

i . °  L a  admisión como, aspirantes 
a! concurso oposlcGn de don Pafael 
de Penagos Zalabardo, don M iguel 
G arcía.Cam acho, don José Dabrio Pé
rez, don R afael Cantero Mesón, 'don 
Francisco R ivera  Gómez, don R ¿faH

M artínez Díaz, don Pedro Mozos M ar
tínez, don Adolfo Ferrer Am blar y don 
José M aría Alcacer Guzm án.

2 .° D eclarar .excluidos a doña Jo 
sefina M arqueríe y López, don F ran 
cisco Fernández Cabrera, don Miguel 
Pérez A guilera y don Enrique Caste- 
rá M asiá por documentación incom
pleta.

3 .0 Señ alar un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la ¡publicación . de ia presente OrtEn 
en el B O L E T IN  O FIC IA L - D E L  
E S P A D O , para que dentro-do] mismo 
sean form uladas las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1945.— El 

Director general, Juan  de Contrcra0̂

Sr. Je fe  de la 'Secc ió n  de Enseñanzas
Artísticas.

Dirección General de  Enseñanza 
Profesional y Técnica

D a n d o  n o r m a s  p a r a  el c u m p l i m i e n t o  
de la O r d e n  m i n i s t e r ia l  d e  5 de los  
c o r r i e n t e s , q u e  d i s p o n e  la i n c lu s i ó n  
d e  A u x i l i a r e s  t e m p o r a l e s  d e  E s c u e las 

d e  A r t e s  y  O f i c i o s  A r t í s t i c o s  en  
el  E s c a l a f ó n  d e  N u m e r a r i o s .

A los efectos de cumplimiento de lo 
dispuesto en la  Orden m inisterial de 
5 de los corrientes, por la que se dis-’ 
pone- la inclusión de A uxiliares tem
porales de Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos en el Escalafón de N u
merarios,

.Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer :

i.°  Los interesados que a continua
ción se relacionan elevarán a este 
Centro directivo, en el plazo de diez 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
por conducto de las respectivas E s
cuelas, hoja de servicios e n ' la qué 
se harán constar, además de los pres
tados en form a reglam entaria, fecha 
ele nacimiento y  los títulos y méritos 
profesionales que p osean :

E s c u e l a s  de  A r t e s  y  O f i c i o s  Artísticos 
d e  :

Alm ería.— D  o n Fausto Lag asca  
R u l l : M ecánica, F ísica y Química ; 
don Ju an  López Suárez : G ram ática 
y C a lig ra fía .

B arcelona.— Don Francisco Tiestos 
Vidal : Modelado y Vaciado ; don M a
nuel Pallarás Gran : Dibujo Artístico.; 
doña Mercedes V acarisa V ila : Idem.

C ádiz.— Don M ariano de la O g a  
Pendón : Mbruñirá, F íG ra y Onóní- 
cag don José Luis Ruiz ’INeobar : ' 

'G ram ática^  y  C a lig ra fía  ; doña R o s$
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Guerrero S a n t a n a : Composición De
corativa (Pintura y Escultura).

Ciudad R eal.— Don Pedro Ruiz R o 
dríguez : Gramática y Caligrafía.

Córdoba : Don Rafae l Díaz Fernán
dez : Dibujo Artístico.

Coruña (La).— Don Julio Lozano 
Araujo : Aritmética y Geometría.

Logroño,— Don Tom ás Moreno Car- 
bajo.

Madrid.— Don Román Crespo Ho
yo : Derecho Usual;  don R a fa e l 'D ía z  
de la Guardia : Aritmética y Geome
tría ; don Manuel Prat Alcalde, Arit
mética V - Geometría ; don José Mon
tero Rodríguez : Aritmética y Geome
tría ; don Manuel Mono va Sebastián : 
Aritmética v Geometría ; don Ramón 
Pulido R aya  : Gramática v Caligrafía ; 
don Ignacio Pinazo Martíne z : Dibu
jo Artístico ; don José María Arló Ma- 
drazo : Mecánica, Física y Química.

F a le n c ia . '~  Don César Fernández 
Agu ado : Gramática y Caligrafía  ; don 
Jesús Fernández Lam ana y Perelete- 
gui : Mecánica, Física y Química.

^alrna de Mallorca.— Don Juan Bar- 
celó O liver:  Gramática y C a l ig ra f ía ;  
don Modesto Ciruelos González : Di
bujo Art-ístico.

Santa Cruz de la Pa lm a.— Don--Mi
guel Sosvilla Díaz y don Miguel Pc- 
reira García.

Santa Cruz de Tenerife .— Don Uli- 
ses Suárez Hernández : Aritmética y 
Geometría ; don Pedro Ramírez Viz
caya : Gramática y Caligrafía .

Soria.— Don' Fulgencio Araiz S i
món : Gramática y Caligrafía.

Toledo.— Don Mariano López-Fan- 
do Rodríguez : Mecánica, Física .y
Química.

' # Valencia.—-Don Fernández Martí
nez Mas : Dibujo Lineal ; don José 
Martínez Solaz : Modelado_y Vaciado.

Valladolid.— Don Antonio Vaquero 
Agudo : Modelado y Vaciado.

2.° En el indicado plazo de diez  ̂
días, las Direcciones de los Centros 
e interesados podrán formular las ob
servaciones y reclamaciones que, res
pecto de la anterior relación, estimen 
oportunas.

Lo digo a V . S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1945.— El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  d e 1 la Sección de Formación
Profesional de este Departamento.

Circular a Directores de Escuelas de
Artes y Oficios y Elementales de 
Trabajo dando instrucciones sobre 
la celebración de la I  Exposición 
Nacional de Trabajos realizados en 
dichos Centros.

Dispuesta la celebración de la 
I Exposic ión Nacional de trabajos 
realizados oft Escuelas  d e  Artes y 
Oficios Artísticos y Elementales de 
T rabajo  por Ordenes' do 10 de di
ciembre de 1943 y 15 de febrero <le 
1944, y con el fin de que dichos 

Centros puedan concurrir en Jas de
bidas condiciones, contribu\endo al 
esplendor que merece por su carác
ter de nacional, así como al propó
sito de significar de modo patente 
la abundante y meriíGima iator que 
vienen realizando en e d a  mocíahdad 
y grado do enseñanza,

E s t a  Dirección. Gene» al pone en 
conocimiento de V V .  S S .  lo si
guiente :

i .° Que el día i . °  de octubre pró
ximo se inaugurará en esta capital, 
v en el Palacio de Exposiciones del 
Retiro, la I Exposición Nacional de 

Trabajos realizados ^n 1 Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos y Elemen
tales de Trabajo.

2.0 Concurrirá cada Escuela con 
todos cuantos trabajos de distinta 
índole se hayan producido en la mis
ma desde su fundación hasta la fe-

. cha.
3 .0 A este propósito, ios Directo

res de los distintos Centros convo
carán a sus C laustros respectivos 
para que ‘los -'Profesores y Maestros 
de Taller les den cuenta de los tra
bajos realizados o en curso de rea
lización. en sus respectivas enseñan
zas.

• 4.0 E o s  Directores, a la vista de 
los datos e informes ofrecidos por 
el Profesorado, elevarán a esta D i
rección. General, Sección de F o rm a
ción Profesional, reí a ('ion de los tra
bajos que se proponen enviar para 
que figuren en la Exposic ión, debi
damente 'clasificados, según la clase 
de enseñanza , o taller de donde pro
cedan. El hecho de haber enviado 
antes do la publicación de la pre
sente la relación o detalle que ahora 
se interesa no excluye el cumplimien
to de lo dispuesto en este apar
tado.

5.0 Se  tendrá en cuenta, para el 
señalamiento de sitios o lugares den
tro del recinto de la Exposición, así 
•como para la determinación del es- 
p a c io .a  ocupar en el mismo, el nú
mero, dimensiones y clase de obje
tos y trabajos, por lo que V V . SS . 
(harán constar los datos ‘ relaciona
dos con los extremos que se indi
can. '

6.° Acompañarán un presupuesto 
aproximado del coste de embalaje, 
acarreo y. transporte (ida fy vuelta) 
de los trabajos que se envían a la  
Exposic ión, entendiéndose q,u e la 
facturación de los mismos se hará 
en la clase llamada de «puerta a 
puerta:» y siempre por cuenta del 
Centro remitente. E9tos gastos.serán 
sufragados con cargo a  las canti
dades que en concepto de subven
ción recibirán' las Escuelas durante 
el corriente ejercicio económico.

7.0 E a s  E scuelas  de Artes y Ofi
cios Artísticos remitirán, comcf mí
nimo, seis láminas de dibujo por ca
da  una de las especialidades que sa' 
•cursen en el Centro ( l ineal, .. figura, 
composición, etc.). Estas  deberán 
venir sin marco ni montaje alguno. 
Env iarán  asimismo cuantos bocetos,; 
proyectos, c a r  teles, composiciones, 
•etcétera, tenga a su disposición, sin 
limitación de número alguno.

S.° C ada Escue la  Elemental da 
Trabajo concurrirá con un mínimo 
de diez láminas de dibujo lineal y 
un máximo de veinte, en s\is dis
tintas clases o tipos.

9 .0 En cuanto a los trabajos prác
ticos de taller, ya  sean de tipo ar
tístico o industrial,  se enviarán sin 
sujeción de número determinado, pro
curando que, dentro de la mayor' 
cantidad de aportaciones, figuren las 
iñejores calidades de cada especiali
dad. ^

' 10. Teniendo en cuenta la fecha 
fijada para la celebración de esta E x 
posición Nacional, los trabajos y de
m ás objetos que envíen los distin
tos Centros» deberán remitirse del 15 
do agosto al 15 de septiembre del 
corriente año, no garantizándose qua 
llegue a Madrid después de la últi
ma fecha citada. L as  consignaciones 
se harán a nombre de k<Sr. Secre
tario de la Comisión organizadora de 
la I Exposición Nacional de ‘T ra b a 
jos- de (Escuelas de Artes Jy Oficios 
v Elementales de T ra b a jo .— Palacio 
de Exposic iones del Retiro.»

1 1 .  E o s  Directores de dos Cen
tros, a  la vista^de los resultados ob- 
te»nidos en' las Exposiciones locales 
celebradas, según se dispuso en la 
Orden de 10 de mayo del pasado 
año, elevarán cuantas sugerencias.© 
iniciativas estimen conducentes al lo
gro de una mayor perfección y real
ce de esta Exposición Nacional.

Lo digo a V V .  S S .  para su cum
plimiento y efecto» consiguientes.

Dios guarde a V V . S S .  muchos 
años.

Madrid, 2 de abril de. 1945.—E l  
Director general, Ramón Ferreiro.

Sres. Directores de Escuelas Elemen- 
■ tales de Trabajo y  de Artes y Oli

dos Artéticos»
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M IN IS T E R IO  
D E  O BRA S P U B L IC A S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a «F . B e ltrán y M iram - 
bell, S . L .»  para ocupar una parce
la en la zona de servicio de la dár
sena del B erbés, del puerto de Vigo, 
con destino a establecer un almacén 
de efectos navales.

V is to  el expediente  incoado por  
la rep rese nta ción  de la razón social 
«F .  Beitrán y M iram Pell ,  S. L .» ,  para  
o cu pa r  una parce la  en la zona de 
servicio  de la  d á rs e n a  del Berbés ,  
del puerto  de V igo ,  d es t in a d a  a 
construir  un edificio pa ra  alm acén 

• de efectos navales .
V istos  los inform e» que figuran 

en el expediente como resultado de 
la inform ación oficial p r a c t ic a d a ;

Resu ltand o  que la petición h a  si
do som etida a inform ación  pública ,  
sin qu e  se h aya  presentado  rec la 
mación en co n tra ;

C ons ideran do  que la e sca sa  su 
perficie disponible  en los muelles  
del puerto de V igu  y la 'convenien
c ia  para  los* intereses  de la  A d m i
nistración de prever la uti lización iu- 
tu ra  del terreno p a r a  serv icios  del 

, puerto a cargo directo de Ja  J u n ta  
a con se jan  fi jar  un plazo m áx im o  a 
J a  concesión, transcurrido el cual 
•deberá quedar libre el terreno v con 
la s  condiciones que se fijan en las 
c lá u su la s  del o to rg am iento ,  sin li
m ita r  los derechos que  concede a la 

*. A dm inistrac ión  el articulo  47 de la 
(Ley de  P u e r t o s ;

C o ns ideran do  que no pxiste incon
v en iente  ni perju icio  p ara  el interés  
p u b l ic ó  en acceder a ¡lo solic itado, 
con las condiciones que se fi jan, 
que son prec isas  p a ra  la d e fe n sa  de 
los in tereses  del E s ta d o  re p re se n ta 
d o s  por la J u n t a  de O b ra s  de l*Puer-  
to, y  ipara la mejor realizac ión de 
los serv icios  del p u e r t o ;

C o ns id eran d o  que la concesión d e 
be  ser  o to rg a d a  con cará cter  onero
so, esto  es ,  s-ujeta al p a g o  de un 
c a n o n ,  y  v is tos  los in form es debe 
* e r  fi jado en la cantidad de diez pe
s e t a s  (10) por metro, cu a d ra d o  de  
superfic ie  o cu pa da y año, rev isab le  
p o r  la  Adm inistrac ión  ;

C ons ideran do  q u e  la J u n t a ,  de 
O b ra s  deí Puerto  de V ig o  ha fo r 
m ulado propu esta  de distribución de 
p a rc e la s  en el muelle de re ferenc ia  
y  propone ad jud icar  al pet ic ionario '  
la seña lad a  oón el número cuatro> y  
éste  h a  m ostrado  su conform idad 
con fla p ropuesta  y condiciones de  
la m ism a,

E s t e  Ministerio ,  de  1 acuerdo con 
la  Dirección General de Puertos ¡y

S e ñ a le s  M a r ít im a s ,  h a  resuelto ac
ceder a lo solic itado con las  condi
c iones  s ig u ie n t e s :

i : a Se. a u t o r i z a  a la entidad 
«IF. B e it rá n  y  M iram bell ,  S .  L . » ,  
para  ocupar una p a rc e la  en la zona 
de serv icio  de la d á rse n a  del B erbés ,  
del puerto  dé V igo ,  d e s t in a d a  a e s 
tablecer ' un alm acén de efeetbs na
va les .  L a  parce la  que ae concede es 
la  s e ñ a la d a  con el núm ero  cua tro  eñ 
el plano unido al in fo rm e  del I n g e 
niero  D irector ,  que  f igu ra  en el e x 
pediente con una long itud  de  f a 
c h a d a  de ocho m etros por vein te  de 
fondo.

2.a Por  la en tid ad  conces ionar ia  
se presentará  en la J e f a t u r a  de 
O b ra s  Pú b licas  de Pon te v e d ra  un 
p royecto  re fo rm ad o  de las obras,  
p a r a  a d a p t a r  el que ha  servido de 
base  a la tram itac ión  del exp ed ien
te a la pa rce la  que se concede, siis- 
crito  por un Ingeniero  de C a m in o s ,  
C a n a le s  y Puertos .  C o n  la conform i
da d  d'e la J e f a t u r a  y  Dirección fa 
c u l ta t iv a  d e  ía  J u n t a  se procederá 
al replanteo de las obras que en tal 
caso se e jecu tarán  con arreg lo  a d i 
cho p royecto ,  con las. modificaciones ¡ 
de  detalle  q u e  d u r a n te  la ejecución 
sean au tor izadas .  No p o d rá  ded icar 
se el terreno afectado  ni la» o b ra s  
e je c u ta d a s  en él a fines ni usos  d is
tintos a los auto r iz ado s ,  ni ded icar  
pa rte  a v iv ienda ,  quedando o b l ig a 
do el concesionar io  a con servar  las 
obras  en l¿uen estado  y  condiciones 
d e  norm al uti lización. *

iLa fa c h a d a  y aspecto  externo de 
la construcción  Ise a ju s ta r á  a las 
n o r m a s - q u e  $ean 1 ácorda-fias por la 
Dirección facu ltat iva  del -Puerto,^ pa
r-a que e x is ta  la d eb ida  tin iiorm idad  • 
en el g rupo  de edificios contiguos  de 
que fo rm a parte  el que s e  autoriza.

3 . a S e  o to rg a  e s ta  concesión en 
precario ,  sin perju icio  de  tercero, 
d e ja n d o  a  salvo e l  derecho de p ro 
p iedad  y  con sujeción a  lo d ispues
to  en la L e y  de Pu erto»  y p o r  un 
p lazo  m á x im o  de  tre inta  a ñ o s ,  a 
p a r t i r  de la fecha  de, e s ta  a u to r iz a
c ión ,  transcurr ido  el cual,  qu ed ará  
e x t in gu id a  e s ta  conces ión , debiendo 
«el concesionario  le v a n ta r  las  in s ta 
laciones ,  «derribar la» o b ra s  y  re t i ra r  

,Jos m ater ia les ,  d e jand o  libre el te
rreno.'  .

L a  J u n t a  del Puerto  de V ig o  po
d r á  ad quir ir ,  al te rm in a r  el ( 'plazo 
ide conces ión , las  o bras  e in s ta la 
c iones  e fectu ad as  por el conces iona
r io ,  en el terreno qu e  a h o r a ' s e  c o n 
cede^ en la m ism a fo rm a y  condi
ciones q u e .  en los ca so s  p re v is to s  
en el artículo  47 de la L e y  de  P u e r 
to s ,  quedand o el concesionar io  obli
g a d o  a ía- cesión de las obr/»s e ins
ta lac iones  en la form a ‘ indicada.

4 .a E n  el caso  de que hubieran 
de e fe c tu a rse  en el puerto  de  V igo ,  
por el E s ta d o ,  la P ro v in c ia  o el M u 
nicip io , obras  de c la ra d a s  de uti l idad 
•pública y  pa ra  rea l izar las  fuese p re 
c iso  uti lizar o d est ru ir  las que a h o 
r a  se conceden, sólo tendrá  derecho 
el conces ionar io  a ser ¡indemnizado 
del valor  m ater ia l  de la obra  d e  su 
concesión, p rev ia  tasac ión  pericial 
e fec tu ad a  con fo rm e a  la» pre scr ip 
c iones  del R e g la m e n to  G enera l  pa
ra la  ejecución de la L e y  d e  P u e r 
tos ;

5 .a E l  concesionario  a b o n a rá  un 
canon de  diez p e s e ta s  po r  año y m e
tro cuadrado  de superfic ie  ocupada,  
en la C a j a  de la J u n t a  de O b ras  del 
Pu erto  de  V igo ,  .por t r im estres  a d e 
lantados  y a part ir  de la fecha  li
mite  p a r a  el comienzo d e  las obras.  
E s t e  canon será  rev isab le ,  y por 
tanto variab le ,  po r  acuerd o  d e  la 
A dm inistrac ión .

6 .a T o d o  el m ovim iento  de m e r
c a n c ía s  a que dé lu g ar  el uso del 
a lm acén  tr ib utará  a Ja  J u n t a  de 
O b ra s  con arreg lo  a la s  ta r i fa»  v i 
gentes  o a las que se dicten en lo 
fu turo.

7 .a E l  concesionario  re in tegrará  l a . 
concesión con arreg lo  a lo d ispu es
to en la v ig e n te  L e y  del T im b re  y 
e levará  la fianza dep ositad a  al 5 

por 100 del importe de las obras,  
en el plazo de un mes y antes  del 
replanteo.

8.a L a s  obras  com enzarán  en el 
p la z o  de  tres> m eses  y term inarán  
en el de doce meses, contados a m 
b o s  p lazos a part ir  de  la techa de 
l a  p resente  concesión. S i  t ra n sc u 
rr ido  el plazo señalado para  com en
z a r  la» o bras  no se hubieran e m p e 
zad o  és tas  ni Solicitado p ró rro g a  
por el- concesionario,,  se  considerará ,  
desde juego y sin m ás  trám ite ,  a n u 
lada  la concesión, quedando a  favor  
del Estado  la fianza depositada.

9.a L a s  obras  serán rep la nte adas  
por la J e f a t u r a  de O b r a s  Pú b licas  
de  Pontevedra ,  con el concurso .del 
Ingen iero  D ire ctor  del Puerto  de 
V i g o ; del . re su lta d o  se  levantarán  
a c ta  y plano, en los cuales  se hará  
con star  la  superfic ie  ocupada,  cpie 
serán som etidos a  la aprobación  de 
’la  Su per ior idad .  . E l  concesionario  
q u e d a  ob ligado  a solic itar  de  la  J e 
fa tu ra  la p ráct ica  del.  replanteo y  a 
co n s ig n a r  . en la  P a g a d u r ía  de la 
m is m a  el im porte  de su p resup ue s
to, en tiempo y fo rm a de modo 
qué pueda- ver i f icarse  el replanteo 
den tro  del plazo • señalado  pa ra  co
m enzar las obras.

t o . T e r m in a d a »  Has o b ra s ,  e !  

concesionar io  lo pond rá  en conoci
m ie n t o  del ingen iero  Je fe  de O b ras  
¡Públicas de la provincia .  E l  Jefe  o
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Ingeniero subalterno en quien de
legue, con asistencia del Ingeniero 
'Director del puerto de Vigo, proce
derá al oportuno reconocimiento fi
nal de las obras, levantándose acta 
en la que se hará constar ¿i- se han 
■cumplido las condiciones de la con
cesión. E s ta  acta será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

1 1 .  Las- obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la J d a 
tura de Obras Públicas de Ponteve
dra y Dirección facultativa del puer
to de Vigo, siendo de cuenta del 
•concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, la . inspección 
y ci -reconocimiento de las obras.

12. La  declaración de caducidad 
llevará implícito el termino del pla
zo do concesión con extinción de la 
m ism a, 'así como de todos los de
rechos del concesionario, haciéndose 
cargo la Jun ta  de las obras e ins
talaciones. E l concesionario queda 
obligado, en tal caso, a dejar libre 
el terreno, retirando las instalacio
nes y derribando las obras en el 
plazo que se le l i je ;  en todo caso 
quedarán a favor -del Estado las 
obras que tengan el carácter de ci
mentaciones. ¡La Ju n ta  de Obras 
del Puerto de Vigo podrá adquirir 
las olmas e instalaciones en las c u- 
•d i dones . consignadas en el párrafo 
segundo de la cláusula tercera.

13. lEl concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dispo- 
tsiciones vigentes 1 d a t iva s  a ; con
trato de trabajo, accidentes del mis
mo, retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social, así co
mo. también 'deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de pro
tección a la industria nacional y a 
lo que. afecta esta concesión dd  
•vigente Reglamento do .C ostas  y 
(Fronteras y a respetar las :ervidum- 
•bres de vigilancia litoral y sa lva
mento.

14. L a '  falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad de 
la concesión, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas- de la con-' 
cesión y disposiciones aplicables so
bre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro d ig o .a  V. S. para 
su conocimiento, e! de la Sociedad 
interesada y demás efectos. , .

Dios guarde a V. S. muchos años:

MadNd, 12 de abril de 104.3.—E l  
Director general, M. Menéndez Lk - 
neta. '

frr. Ingeniero Je fe  de Obras .Públi
cas de Pontevedra.

Autorizando a « Vapores de Pasaje  y 
Turismo, S. A .» para construir un 
embarcadero en la playa de R o d eira, 

Cangas, zona marítimo-terrestre 
de la ría de Vigo.

Visto -el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra a petición de la representación 
de Ja entidad ((Vapores de Pasaje y 
Turismo, S. A.», para obtener la au
torización necesaria para construir , un 
embarcadero en la playa de Rodeira ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y-el expediente 
ha sido tramitado cor, arreglo a lo 
dispuesto en- el artículo 73 y demás 
correspondientes del Reglamento1 pa
ra su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se ^aya 'presentado reclamación 
alguna, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ; .

Considerando que no. existe incon
veniente ni perjuicio para el grupo de 
puertos en  acceder a lo que se pide, 
y con las obras que se pretende cons
truir se facilita el tráfico propio de la 
entidad concesionaria ;

■Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Es- e Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de. Puertos y Seña- 
íes Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes;

1.* Se autoriza al vecino de Vigo, 
don Juan José Legarda Ferro, como 
Director. Gerente de «Vapores de P a 
saje y Turismo. S. A.», para construir 
un embarcadero <pi la playa xle R o
deira, ( 'angas,  zona marítimo-terres- 
tre de la ría de .Vigo.

2.a Las .obras mi ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y está suscrito en. 
Vigo, el 27 de mayo de 1944, por el 
Ingeniero de Caminos don Eduardo 
Cabello Ebrentz. No podrá ser desti
nado el terreno concedido ni lo que en 
él se edifique a fines ni usos distintos 
de aquellos para los que se concede, 
sin la tramitación de) oportuno expe
diente, quedando obligado el concesicv 
nario a «conservar las obras en buen 
estado.

3." Esta concesión se otorga, sal
vo ¿1 derecho de propiedad, sin plazo 
limitado, sin perjuicio de tercero, en 
precario y con sujeción a 1o dispues
to en el artículo. 47 de j a  vigente Ley 
de Puertos.

4.a El. concesionario abonará un ' 
canon de cincuenta céntimos (50) por ■ 
metro» cuadrado de superficie ocupada | 
y año, p g r . semestr s adelantados, en ■' 
ía CornisónJAdfninistratva de Puertos ! a cargo directo' del Estado y a partir |

de la fecha en que se practique el re
planteo de las obras. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo’ de la Administración, quedan
do obligado el concesionario al pago 
de los arbitrios establecidos o que se 
establezcan en el puerto de Cangas.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la 
concesión, y en todo caso antes del re
planteo, elevará al 5 por ioó del im 
porte de las obras, la fianza deposi
tada v reintegrará esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto .en la vigente 
Ley del Timbre.

6.a Las  obras serán replanteadas 
por el Ingeniero de Obras Públicas 
de ía provincia o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con intervención de 
la Dirección facultativa dol puerto de 
Cangas, y con asistencia del conce
sionario, levantándose .del resultado 
el acta y plano correspondientes, en 
cuyos documentos se hará constar la 
superficie del terreno concedido. Este 
acta y pino se someterán a la aproba
ción de la Superioridad, quedando 
obligado el concesionario a solicitar 
de la Je fatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y c o n s i g n a r  el 
importe de su presupuesto en la Pa- 
gnrdur.ía en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras.

7.a Las  obras comenzarán en el 
plazo de tres meses* y terminarán en 
el de un año, contados ambos plazo» 
a partir de la fecha de la presente 
concesión.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia para que por éste o 
por el Ingeniero subalterno, en quien 
delegue, se proceda al reconocimiento 
final, con intervención de la ¡Dirección 
facultativa del puerta de Cangas, ex-* 
tendiéndose acta .de su recepción, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. “

9 .a /Las obras quedarán bajo la  
inspección y vigilancia de la Je fatura  
de Obras Públicas, de la provincia y 
de la Dirección facultativa del puerto 
de C angas. .

'io.> Todos los gastos que'se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras serán 
de cuenta* del concesionario.

1 1 .  ,Si transcurrido di plazo seña
lado para el comienzo de las obras fio 
se hubieran empezado és- as ni solici
tado orórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada la concesión, que
dando, a favor del Estado la fianza de
positada. >

12. .El concesionario queda obliga-* 
do.' a! cumplimiento de las disposicló- 
n ¿v  vigeptes relativas al contrato y 
accidentes defl trabajo, retino obrero
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y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto ©n la L ey  
de Pfotección a la Industria N ational 
y a lo que afecta a esta concesión del 
Reglam ento de C ostar* y Fronteras 
y, por último, a respetar las servidum 
bres de vigilancia litoral y salvam ento.

13. L a  falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo dé'erm inado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 
sobre la m ateria.

L o  que de Orden com unicada por el 
señor Ministro, digo a V . S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1945 .— El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de Pontevedra.

A utorizando a don D aniel L lu nch  T o

rres para ocupar una parcela de te
rreno en la playa de Levante, de 
V alencia, con destino a la construc

ción de buques.

V isto el expediente incoado por la 
Je fatu ra  de Obras Públicas de V a 
lencia, a petición de $on. Daniel 
Llunch Torres* para ocupar una par
cela en la playa de Legante, destina
da a establecer un astillero ; -*

V isto el resultado de la información 
oficial ;
. Resultando que la petición se halla 
comprendida en el a rtícu lo ‘ 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 75 y de
m ás correspondientes del Reglam ento 

• para su ejecución;
Resultando que la petición ha sido 

sometida á información pública y» se
gún consta en el expediente, no se ha 
presentado contra la m ism a reclam a
ción alguna ;

Considerando que no existe ̂ incon
veniente ni perju icio . para el interés 
público en acceder a lo que se pide 
y con el astillero que 'sé pretende es
tablecer se fomenta la industria de 
construcción naval ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon, 

'E ste . M inisterio, de acuerdo cón la 
Dirección G eneral de- Puertos y  Se
dales Marítimas, Ha" resuelto acceder

a lo solicitado, con las condiciones si
guientes :
' i . a Se autoriza a  d o n  Daniel 

Llunch Torres para ocupar una par
c e la  de terreno en la  playa dé Levan 
te, de Valencia, de form a rectangular, 
con destino a la construcción de bu
ques, y cuyas dimensiones serán : 
cincuenta y un (51,00) metros de lon
gitud en dirección paralela a la fa 
chada de ((Astilleros Neptuno», par
tiendo de la esquina Norte de la T ra 
vesía 'del Progreso, y cincuenta (50,00) 
metros en sentido normal a la an
terior.

2 .a Entre la línea de fachada de 
las edificaciones existentes y la par
cela que se concede quedará un es
pacio de catorce (14,00) metros, y en
tre la parcela y el mar, un espacio 
libre.de cuarenta y seis (46,00) metros.

3 .a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado y sus
crito por el Ingeniero de Cam inos don 
Vicente Muñoz, que se entenderá mo
dificado por las reform as que estable
cen las dos condiciones anteriores y 
las que resulten del replanteo sin afec
tar a la cláusulas de la concesión. No 
podrá ser dedicado el terreno afecta
do a fines distintos de aquellos para 
los que se otorga 'la  concesión;

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispues
to 'en el artículo 47 de la  vigente Ley 
de Puertos, de 19 de enero de 1928.

5 .a E l concesionario abonará un 
canon de cincuenta céntimos de pese
ta por metro cuadrado de superficie 
ocupada • y año, por trim estres adelan
tados. Este canon será revisable, yy, 
por tanto, variable, por acuerdo de 
la Adm inistración. ,

6.a L a s  obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de O bras -Públicas de 
V alencia, y de esta operación se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solí-, 
citar de la Je fa tu ra  de Obras Públi
cas la  práctica del replanteo y a in
gresar el importe de su presupuesto 
en la  Pagad uría  de la  m ism a, en tiem
po y  form a tal que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

7.a Term inadas las qbras, el con
cesionario lo pdndrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras Públicas, a 
fin de p ro ced er'a  su recoi.ocimiento, 
extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometí la a la aprobación de 
la Superioridad.

8.a L a s  obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la  Je fa tu ra  
de Obras Públicas, obligándose/el con
cesionario a  conservarlas en buen 
fado* , y

9.a Todos los, gastos que ocasione 
la inspección, él replanteo y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

10. E l concesionario elevará la fian
za al cinco por ciento del importe de 
las obras y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en (la vi
gente Ley del T im bre, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

1 1 .  L as - obras comenzarán en el 
plazo de dos meses y term inarán en 
el de cuatro meses, contados ambos 
plazos a partir de la  fecha de la pre
sente concesión.

12; Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras no 
sé hubieran empezado éstas ni soli
citado prórroga por el concesionario, 
se entenderá, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza 
depositada. *

13. E l concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes, vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo y dem ás dispo
siciones de carácter social, así como 
de las Leyes de protección a la in
dustria nacional y de lo que fuere 
aplicable a esta concesión del R e g la 
mento de Costas y EYonteras, y a res
petar las servidum bres de vigilancia, 
litoral v salvam ento.

14. L a  falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de jas 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigente sobre la m ateria. E sta  caduci
dad llevará implícita su extinción, 
quedando obligado el concesionario a 
dejar libre el terreno y rétirar los m a
teriales. En todo caso, quedarán a 
favor del Estado las* obras que ten
gan el carácter de cim entaciones.

Lo  que de Orden com unicada por 
el señor M inistro digo a V . S. para 
su conocimiento, el del 'interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1945*— E l D i

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe 'd e  O bras Públicas
de* Valencia.


